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LEY PROVINCIAL N° 569

Sancionada el día 12 de Diciembre
de 2002
Promulgada el día 10 de Enero 2003

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
SANCIONA CON FUERZA D E

LEY:

Articulo 1°- Sustitúyese el artículo
124 de la Ley provincial N° 439
(Código Fiscal), modificado por la
Ley provincial N° 446, por el si-
guiente texto:
"Artículo 124.- Los contribuyen-
tes que acrediten cumplimiento y
situación regular en el pago del im-
puesto, gozarán de las siguientes
reducciones respecto de los impor-
tes que les corresponda tributar:
a) Doce por ciento (12%) para aque-
llos contribuyentes cuya base
imponible anual no supere la suma
de PESOS UN MILLÓN ($
1.000.000.-);
b) cinco por ciento (5%) para aque-
llos contribuyentes que superen la
base imponible anual establecida en
el inciso a).
A los fines del encuadramiento en
la presente norma, los contribuyen-
tes deberán declarar su situación res-
pecto de los supuestos indicados -
a) o b)-, de conformidad con la re-
glamentación que al efecto se dicte.
Se considera cumplimiento y situa-
ción regular en el pago del impues-
to, el acreditar el cumplimiento de
las obligaciones formales y mate-
riales correspondientes a los tribu-
tos recaudados por la Dirección
General de Rentas, devengados o
exigibles, conjuntamente con el pago
de las últimas doce (12) posiciones
y la que se pretende abonar en la
fecha de vencimiento establecida por
la Dirección General de Rentas.
A este efecto se considerará que se
encuentran encuadrados aquellos
contribuyentes que, poseyendo
deuda con la Dirección, procedan o
hayan procedido a su regularización
mediante planes de facilidades de
pago en tanto y en cuanto no ha-

yan incurrido o incurran en el futu-
ro en causal de caducidad.
Aquellos contribuyentes que no re-
únan las condiciones mencionadas
precedentemente deberán tributar
el Impuesto sobre los Ingresos Bru-
tos de conformidad con las
alícuotas establecidas en la presen-
te Ley, sin el beneficio de reduc-
ción, con más los accesorios de ley
devengados hasta la fecha del efec-
tivo pago.
El beneficio no podrá ser ejercido
retroactivamente ni tampoco en for-
ma acumulada y comenzará a go-
zarse a partir de la decimotercera (13a)
posición, manteniéndose vigente en
tanto y en cuanto las subsiguientes se
sigan abonando en término. Se admiti-
rá el pago fuera de término de tres (3)
posiciones mensuales por año calen-
dario sin pérdida del beneficio, en tan-
to y en cuanto se cancelen con los
intereses correspondientes dentro
del mismo mes del vencimiento de
la respectiva obligación.
Los contribuyentes que, habiendo
comenzado a gozar del beneficio de
la referida deducción incurran en al-
guna falta formal o material relativa
a las declaraciones juradas mensua-
les del impuesto, no perderán el
mismo en tanto y en cuanto: a) Pro-
cedan a regularizar su situación en
forma espontánea; b) procedan a la
regularización de la formalidad omi-
tida a solicitud de la Dirección y
dentro del plazo establecido por la
misma; o c) procedan a la cancela-
ción de la deuda exigida por la Di-
rección, una vez firme. A solicitud
de los contribuyentes, y a efectos
de evitar inequidades, se admitirá
la aplicación retroactiva del párra-
fo mencionado precedentemente,
siempre que el mismo no implique
la generación de un derecho de re-
petición al contribuyente ni devo-
lución de impuestos por parte del
Fisco.". Artículo 2° Comuníquese
al Poder Ejecutivo provincial.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA
DEL DÍA 12 DE DICIEMBRE DE
2002.

GALLO

DECRETO N° 056 10-01-03

POR TANTO:
                        Téngase por Ley N°
N° 569, Comuníquese, dése al Bo-
letín Oficial de la Provincia y
archívese.

GALLO
Hector G. CARDOZO

LEY PROVINCIAL N° 570

Sancionada el día 12 de Diciembre
de 2002
Promulgada el día 10 de Enero 2003

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
SANCIONA CON FUERZA D E

LEY:

CAPITULO I
DE LAS DEFINICIONES

Articulo 1°- Denomínase Baquiano
de Pesca Deportiva a toda persona
física idónea para desarrollar y co-
mercializar el servicio al pescador
deportivo consistente en la organi-
zación de salidas de pesca y la orien-
tación, conducción y asistencia a in-
dividuos o grupos interesados en
desarrollar la actividad de pesca de-
portiva.
Articulo 2°- El certificado de Ba-
quiano de Pesca Deportiva estará
sometido a las siguientes reglas:

a) Sólo será permitido a personas de
existencia visible que estén habilita-
das por la  presente Ley para ejercer
la actividad;

b) en las asociaciones, sociedades o
cualquier otro conjunto de personas
no se podrá  hacer referencia a la
actividad si no están habilitados para
ejercerla la totalidad de los  compo-
nentes;

c) en todos los casos deberá deter-
minarse con precisión "Baquiano de
Pesca Deportiva"  excluyendo la po-
sibilidad de duda o error al respecto.

CAPÍTULO II
DE LA AUTORIDAD DE

APLICACIÓN
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Articulo 3°- La Secretaría Provin-
cial de Turismo será la autoridad de
aplicación de la presente Ley y su
reglamentación. Serán sus funciones:

a) Cumplir y hacer cumplir la Ley;

b) establecer los mecanismos admi-
nistrativos necesarios para la ins-
cripción y reconocimiento de los
interesados;

c) actuar coordinadamente con las
asociaciones relacionadas con la ac-
tividad  (asociaciones de pesca con
mosca, clubes de pesca, asociacio-
nes de guías de pesca,  asociaciones
de operadores de servicios de pesca
deportiva) con sede en jurisdicción
provincial;

d) firmar los convenios que consi-
dere necesarios para hacer más efi-
ciente el  cumplimiento de la pre-
sente Ley;

e) recaudar las tasas únicas de ins-
cripción en el registro provincial de
Baquianos de  Pesca Deportiva.

CAPÍTULO III
DE LA HABILITACIÓN Y

REGISTRO

Articulo 4°- Estarán habilitados
para desempeñarse como Baquia-
nos de Pesca Deportiva:

a) Las personas que hayan cursado
y aprobado estudios terciarios es-
pecíficos dictados  por organismos
competentes de conformidad con el
Ministerio de Educación de la  Pro-
vincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur;

b) las personas que acrediten ejer-
cer la actividad objeto de la presen-
te Ley mediante la  presentación de
alguna de las siguientes certificacio-
nes:

1 - Formulario de inscripción en la
Dirección General de Rentas de la
provincia de Tierra  del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur
como "servicios al pescador depor-
tivo",  con antigüedad en la activi-
dad superior a los tres (3) años a
contar de la fecha de sanción de la
presente Ley, en caso de ejercerla
en forma autónoma e independien-
te.  Certificado de libre deuda en la
Dirección General de Rentas de la
provincia de Tierra  del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur
y en la dirección General Impositiva.

2- En caso de desarrollar la activi-
dad en relación de dependencia, cer-
tificado de idoneidad extendido por
la autoridad de aplicación, previa
implementación de una mesa exa-
minadora de sus conocimientos en
la materia, avalada por el Ministe-
rio de Educación de la Provincia de
Tierra del Fuego, Antártida e Islas
del Atlántico Sur.

3 - Certificado de aprobación de cur-
sos de capacitación específicos en
la materia dictados por la autoridad
de aplicación con anterioridad a la
fecha de sanción de la presente ley,
avalados por el Ministerio de Edu-
cación de la provincia de Tierra del
Fuego, Antártida e Islas del Atlánti-
co Sur.

Artículo 5°- Créase en el ámbito de
la Secretaría de Turismo de la pro-
vincia de Tierra del Fuego, Antártida
e Islas del Atlántico Sur el Registro
Provincial de Baquianos de Pesca
Deportiva.

Artículo 6°.- Serán requisitos para
la inscripción única en el Registro
Provincial de Baquianos de Pesca
Deportiva:

a) Cumplir con lo dispuesto en los
artículos 1, 2 y 4 de la presente Ley;

b) presentar certificado de antece-
dentes y buena conducta otorgado
por autoridad competente;

c) el pago de la tasa única de inscrip-
ción según lo determine la autoridad
de aplicación;

d) certificado de residencia en la pro-
vincia de Tierra del Fuego de dos (2)
años como mínimo, salvo aquellos
guías o baquianos de pesca deporti-
va provenientes de alguna jurisdic-
ción con la cual la Provincia haya
firmado convenio de reciprocidad
para ejercer la actividad;

e) libreta sanitaria.

Artículo 7°- La autoridad de aplica-
ción entregará a las personas
inscriptas en el Registro Provincial
de Baquianos de Pesca Deportiva
una credencial habilitante, la cual
deberá ser exhibida al momento de
ser requerida.

Artículo 8°- Los Baquianos de Pes-
ca Deportiva deberán poseer la li-
cencia de pesca correspondiente.

CAPÍTULO IV
DE LAS INFRACCIONES Y

PENALIDADES

Artículo 9°- Las personas que sin
poseer la habilitación e inscripción
en el Registro Provincial de Baquia-
nos de Pesca Deportiva ejercieran la
actividad o promocionen sus servi-
cios como tales serán penados con
multas e inhabilitaciones de acuerdo
con el siguiente detalle:

a) Primera infracción: multa equiva-
lente al valor de mercado de cien
(100) litros de nafta  súper;

b) segunda infracción: multa equi-
valente al valor de mercado de dos-
cientos (200).litros de  nafta súper e
inhabilitación temporaria por dos (2)
años;

c) tercera infracción: multa equiva-
lente al valor de mercado de quinien-
tos (500) litros de  nafta súper e
inhabilitación temporaria por tres
(3) años;

d) cuarta infracción y sucesivas:
multa equivalente al valor de merca-
do de mil (1000) litros  de nafta sú-
per e inhabilitación permanente.

Las sanciones podrán abarcar con-
juntamente multas y comisos.

Artículo 10°- Los Baquianos de Pes-
ca Deportiva serán solidariamente
responsables de las infracciones a la
presente Ley u otras directa o indi-
rectamente vinculadas a la actividad
que pudieran cometer sus clientes
y/o personal a cargo.

Artículo 11°- Los propietarios y/o
concesionarios de cotos de Pesca
Deportiva serán solidariamente res-
ponsables de las infracciones a la
presente Ley u otras directa o indi-
rectamente vinculadas a la actividad
que pudieran cometer sus clientes
y/o personal a cargo o contratado.

Articulo 12°- Comuníquese al Po-
der Ejecutivo provincial.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA
DEL DIA 12 DE DICIEMBRE DE
2002.

GALLO

DECRETO N° 057 10-01-03

POR TANTO:
                        Téngase por Ley N°
N° 570, Comuníquese, dése al Bo-
letín Oficial de la Provincia y
archívese.

GALLO
Hector G. CARDOZO

DECRETO N° 001 06-01-03

ARTICULO 1°- A partir del día cin-
co (5) de enero de 2003, el suscripto
reasume sus funciones.
ARTICULO 2°- De forma.

GALLO
Hector G. CARDOZO

DECRETO N° 002 06-01-03

ARTICULO 1°- Designar
interinamente a cargo de la Presiden-
cia del Instituto Fueguino de Turis-
mo, en ausencia del Sr. Secretario de
Turismo Dn. Guillermo TORRE, al
Señor Ministro de Economía, Obras
y Servicios Públicos Dn. Héctor
Gaspar CARDOZO.
ARTICULO 2°- De forma.

GALLO
Hector G. CARDOZO

DECRETO N° 003 06-01-03

ARTICULO 1°-  Conceder Descan-

so Anual, correspondiente al año
2002, del día veintitrés (23) de di-
ciembre de 2.002 y hasta el día vein-
tiuno (21) de enero de 2.003, ambos
días inclusive, a la señora Ministro
de Educación de la Provincia, Dra.
Maria Angélica SANTORO.
ARTÍCULO 2°- La citada funcio-
naria reasumirá sus funciones el día
veintidós (22) de enero de 2.003.
ARTÍCULO 3°- De forma.

GALLO
Hector G. CARDOZO

DECRETO N° 004 06-01-03

ARTÍCULO 1°- Aceptar la renun-
cia presentada por la docente
Graciela Edith PUGLISI, legajo N°
11743848/00 a la carga horaria de:
seis (06) Horas Cátedra Interinas en
el Centro Educativo de Nivel Ter-
ciario N° 11 de la ciudad de Ushuaia,
a partir del día treinta y uno (31) de
enero de 2003, a fin de acogerse a
los beneficios de la Jubilación Ordi-
naria, de conformidad con lo esta-
blecido en el Decreto Provincial N°
223/00 y su modificatorio Decreto
Provincial N° 764/00, reglamenta-
rio de la Ley N° 460 y concordantes
de la Ley (t) 244 y en un todo de
acuerdo a lo dispuesto en el artículo
49°, inciso c) de la Ley 22.140.
ARTÍCULO 2°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes co
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

GALLO
Hector G. CARDOZO

DECRETO N° 005 06-01-03

ARTÍCULO 1°- Aceptar la renun-
cia presentada por la docente María
Cristina BUSTELO, legajo N°
10222602/01, al cargo de Preceptor
Interino del Centro Polivalente de
Arte de la ciudad de Ushuaia, a par-
tir del día primero (1°) de enero de
2003, a fin de acogerse a los benefi-
cios de la Jubilación ordinaria en un
todo de acuerdo a lo dispuesto en el
artículo 49°, inciso c) de la Ley
22.140.
ARTÍCULO 2°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

GALLO
Hector G. CARDOZO

DECRETO N° 006 06-01-03

ARTÍCULO 1°- Aceptar la renun-
cia presentada por la docente
Patricia DIEZ, legajos N° 10451372/
02/05/06/07/08/09/10, a la carga ho-
raria de: cinco (05) Horas Cátedra
Titulares y dos (02) Horas Cátedra
Suplentes del Centro Polivalente de
Arte; seis (06) Horas Cátedra Inte-
rinas y 3 Hora , Cátedra Suplentes
del Colegio Técnico Provincial "Olga
B. de Arko", una. (1) Hora Comple-
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mentaria Interina de la Escuela Pro-
vincial N° 9 "Comandante Luis
Piedrabuena", una (1) Hora Com-
plementaria Interina de la Escuela
Provincial N° 31 "Juana Manso",
una (1) Hora Complementaria Inte-
rina de la Escuela Provincial N° 30 -
"Oshovia", dos (02) Horas Comple-
mentarias Interinas de la Escuela
Provincial N° 34 "Yak -Haruin" y
dos (02) Horas Complementarias In-
terinas de la Escuela Provincial N°
39 "Mirador del Olivia", todos los
establecimientos de la ciudad de
Ushuaia, a partir del día doce (12)
de diciembre de 2002, con motivo
de acogerse a los beneficios de la
Jubilación Ordinaria en un todo de
acuerdo a lo dispuesto en el artículo
49°, Inciso c) de la Ley 22.140.
ARTÍCULO 2°- La Dirección del
Establecimiento enunciado en el ar-
tículo precedente. hará constar en
toda la documentación VACANTE:
"Renuncia de la docente Patricia
DIEZ, a la carga horaria de cinco (05)
Horas Cátedra Titulares, decreto
número, según el asignado al pre-
sente.
ARTÍCULO 3°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

GALLO
Hector G. CARDOZO

DECRETO N° 007 06-01-03

ARTÍCULO 1°- Aceptar la renun-
cia presentada por la docente María
Cristina CISNEROS, legajos N°
11176602/01/02, a la carga horaria
de: veinte (20) Horas Cátedra Titu-
lares del Colegio Técnico Provincial
"Olga B. de Arko", diez (10) Horas
Cátedra Titulares, cuatro (04) Ho-
ras Cátedra Interinas y dos (02)
Horas Cátedra Transitoria del Cole-
gio Provincial José Martí, ambos
establecimientos de la ciudad de
Ushuaia, a partir del día dieciséis (16)
de diciembre de 2002, con motivo
de acogerse a los beneficios de la
Jubilación Ordinaria en un todo de
acuerdo a lo dispuesto en el artículo
49°, Inciso c) de la Ley 22.140.
ARTÍCULO 2°- Las Direcciones de
los Establecimientos enunciados en el
artículo precedente respectivamente,
harán constar en toda la documenta-
ción, VACANTE: "Renuncia por ju-
bilación de la docente María Cristina
CISNEROS, a la carga horaria de: vein-
te (20) Horas Cátedra Titulares del
Colegio Técnico Provincial "Olga B.
de Arko"y diez (10) Horas Cátedras
Titulares del Colegio Provincial José
Martí, ambos establecimientos de la
ciudad de Ushuaia ", Decreto núme-
ro, según el asignado al presente.
ARTÍCULO 3°- Notificar a la
interesada,comunicar a quienes co
rresponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

GALLO
Hector G. CARDOZO

DECRETO N° 008 06-01-03

VISTO el Expediente N° 11747/02
del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la
prórroga de los Contratos
Suscriptos por la Provincia de Tie-
rra del Fuego Antártida e Islas del
Atlántico Sur, representada por la
señora Secretaria General de la Go-
bernación A/C de la Secretaría de Re-
laciones Institucionales y las perso-
nas detalladas en el Anexo I del Pre-
sente
Que persistiendo las necesidades de
servicio que motivaron su contrata-
ción, procede prorrogar los mismos
a partir del día primero (1°) de ene-
ro hasta el treinta y uno (31) de di-
ciembre de 2003, en iguales térmi-
nos que los de su celebración.
Que el suscripto se encuentra
facultado para dictar el presente acto
administrativo, en virtud de lo esta-
blecido en los artículos 128° y 135°
de la Constitución Provincial.

Por ello:
EL VICEGOBERNADOR DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
EN EJERCICIO DEL PODER

EJECUTIVO
DECRETA:

ARTICULO 1°- Prorrogar a partir del
primero (1°) de enero y hasta el trein-
ta y uno ( 31) de diciembre de 2003, la
vigencia de los contratos detallados
en el Anexo I del presente.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto
que demande su cumplimie partidas
del correspondiente ejercicio econó-
mico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 3°- De forma.

GALLO
Hector G. CARDOZO

DECRETO N° 009 06-01-03

VISTO el Expediente N° 5375/01
del registro de esta Gobenación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramitan los
Contratos de Locación de Servicios
suscriptor entre la Provincia de Tie-
rra del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur, representada por la
señora Secretaria de Acción Social,
Dña, Lucía del Carmen VICHI RO-
MERO y las personas que se deta-
llan en el Anexo I del presente.
Que los mencionados Contratos se
suscribieron con fecha 13 y 29 de
Noviembre de 2002 y se encuentran
registrados bajo los Nos. 7122,
7123, 7189,7190 y 7191.
Que por lo tanto resulta procedente
su ratificación.
Que el suscripto se encuentra
facultado para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo esta-
blecido en los artículos 128° y 135°

de la Constitución Provincial.

Por ello:
EL VICEGOBERNADOR DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO,ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
EN EJERCICIO DEL PODER

EJECUTIVO
DECRETA:

ARTÍCULO 1°- Ratificar en sus tre-
ce (13) cláusulas los Contratos de
Locación de Servicios registrados
bajo los Nos. 7122, 7123, 7189,
7190 y 7191 suscriptor entre la Pro-
vincia de Tierra del Fuego, Antártida
e Islas del Atlántico Sur representa-
da por la señora Secretaria de Ac-
ción Social, Dña. Lucía del Carmen
VICHI ROMERO y las personas
que se detallan en el Anexo I del pre-
sente, cuyas copias autenticadas
forman parte integrante del presen-
te. Ello por los motivos expuestos
en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente será
afrontado con fondos provenientes
del Ministerio de Desarrollo Social
y Medio Ambiente de la Nación.
ARTÍCULO 3°- De forma.

GALLO
Hector G. CARDOZO

DECRETO N° 010 06-01-03

VISTO el expediente n° 8104/02 del
registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo se tramita la
ratificación de los Contratos de Lo-
cación de Servicios suscriptos entre
la Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur,
representada por el Sr. Ministro de
Economía, Obras y Servicios Públi-
cos, Dn. Héctor Gaspar CARDOZO
y las personas que se detallan en el
Anexo I del presente.
Que los mismos se encuentran re-
gistrados bajo los números indica-
dos en el Anexo I de éste instrumen-
to, resultando procedente su ratifi-
cación
Que el suscripto se encuentra
facultado para dictar el presente acto
administrativo, en virtud de lo dis-
puesto por los artículos 128° y 135°
de la Constitución Provincial.

Por ello:
EL VICEGOBERNADOR DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL

FUEGO,  ANTÁRTIDA E ISLAS
DEL ATLÁNTICO SUR

EN EJERCICIO DEL PODER
EJECUTIVO
DECRETA:

ARTICULO 1°- Ratificar en sus diez
(10) cláusulas los Contratos de Lo-
cación de Servicios, suscriptos entre
la Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur,
representada por el Sr. Ministro de

Economía, Obras y Servicios Públi-
cos, Dn. Héctor Gaspar CARDOZO,
y las personas que se detallan en el
Anexo I de este instrumento legal y
cuyas copias autenticadas forman
parte integrante del presente.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente será
imputado a la partida presupuesta-
ria del ejercicio económico y finan-
ciero en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a los inte-
resados, comunicar, dar al Boletín
Oficial de laProvincia y archivar.

GALLO
Hector G. CARDOZO

DECRETO N° 011 07-01-03

VISTO, la Ley Provincial N° 564 y;

CONSIDERANDO:
Que por Decreto Provincial N° 2426/
02, se promulgó la Ley citada en el
visto, que autoriza la ejecución del
nuevo proyecto ejecutivo del Puerto
Caleta La Misión - Río Grande.
Que el artículo 3° de la citada ley ,
establece la necesidad de negociar con
el actual contratista un nuevo con-
trato para la ejecución de la obra, en
los términos establecidos en el mis-
mo.
Que el artículo 5° del mencionado
instrumento legal, encarga al Poder
Ejecutivo la contratación de una em-
presa de reconocida experiencia in-
ternacional para llevar a cabo las ges-
tiones asociadas a la construcción de
la obra hasta la conclusión de la mis-
ma.
Que la complejidad de la tarea a rea-
lizar hace aconsejable contar con un
eficaz asesoramiento técnico, desde
la etapa misma de la negociación del
nuevo contrato, a efectos de preser-
var a ultranza los intereses de la Pro-
vincia en una obra de la magnitud de
la arriba mencionada.
Que por articulo 5° de la Ley del vis-
to se establece que el Poder Ejecuti-
vo definirá el organismo que llevará a
cabo las gestiones asociadas a la cons-
trucción de la obra por parte de la
Provincia; y que por Ley Provincial
N° 69 artículo 2° las tareas a llevar a
cabo están dentro del objeto y juris-
dicción de la Dirección Provincial de
Puertos.
Que la Presidencia de la Dirección
Provincial de Puertos tramita los ex-
pedientes N° 7019/94 y N° 2834/02
del registro de esta Gobernación, ac-
tuaciones incorporadas a la Ley Pro-
vincial N° 564 por el artículo 1°.
Que atento a la complejidad de la ta-
rea a realizar, se entiende que el pla-
zo de treinta (30) días establecido en
el artículo 3° de la Ley deberá con-
tarse a partir que la Provincia haya
realizado las designaciones previstas
por ella arriba mencionadas.
Que el suscripto se encuentra
facultado a dictar el presente, en vir-
tud de lo prescripto por los artículos
128° y 135 de la Constitución Pro-
vincial.
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Por ello:
EL VICEGOBERNADOR DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
EN EJERCICIO DEL PODER

EJECUTIVO
DECRETA:

ARTÍCULO 1°- Designar a la Di-
rección Provincial de Puertos, como
el organismo encargado de llevar a
cabo las gestiones asociadas a la cons-
trucción de la obra del Puerto Caleta
La Misión, Río Grande, conforme
Ley Provincial N° 564 artículo 5° in
fine.
ARTÍCULO 2°- Autorizar a la Di-
rección Provincial de Puertos a con-
tratar a una empresa consultora de
reconocida experiencia internacional
en la materia, a efectos que ésta lo
asesore en todo lo atinente a la tarea
que se le encomendó a dicho orga-
nismo, conforme Ley Provincial N°
564 artículo 5° primera parte.
ARTÍCULO 3°- Notificar una vez
cumplido lo establecido en los artícu-
los precedentes, a la empresa contra-
tista UTE ORMAS Ingeniería y Cons-
trucciones SAConstructora Andrade
Gutierrez SA., a efectos de iniciar las
negociaciones establecidas por Ley
Provincial N° 564 artículo 3°.
ARTICULO 4°- De forma.

GALLO
Hector G. CARDOZO

DECRETO N° 012 07-01-03

ARTICULO 1°- Ratificar en todos
sus términos la Resolución dictada
por la Dirección Provincial de Ener-
gía N° 292/02
ARTICULO 2°- De forma.

GALLO
Hector G. CARDOZO

DECRETO N° 013 07-01-03

VISTO, el proyecto presentado por
la operadora aerocomercial
"AERORED", denominado "Expe-
riencia Antártica"; y

CONSIDERANDO:
Que este proyecto representa para
la Argentina y para nuestra Pro-
vincia un producto turístico excep-
cional, que logrará junto con el res-
to de las actividades de promoción
que se están implementando, incre-
mentar sustancialmente la llegada
de visitantes extranjeros a nuestro
país.
Que la empresa ha solicitado que el
citado proyecto sea declarado de
INTERES TURISTICO PROVIN-
CIAL, como un factor muy impor-
tante para oficiar de disparador en
el conocimiento colectivo nacional
de un emprendimiento privado, que
comprende importantes necesida-
des argentinas en el respeto y el
cuidado del medio ambiente y en la
afirmación de los derechos sobera-

nos nacionales.
Que el mismo consiste en un vuelo
entre la ciudad de Ushuaia y la Base
Vicecomodoro Marambio, de la Fuer-
za Aérea Argentina, en una aerona-
ve Hércules C130 con configuración
especial para sesenta (60) pasajeros
y estadía en la misma Base por alre-
dedor de tres (3) horas.
Que a los asistentes se les entregará
un Diploma con la frase "Yo visité
la Antártida Argentina". Además si
las condiciones climáticas lo permi-
ten, se recorrerán las inmediaciones
de las edificaciones.
Que los mismos revivirán la epope-
ya de trascendencia Nacional, his-
tórica y geopolítica protagonizada
por argentinos cuando concretaron
la construcción de la pista de la Base
Aérea Vicecomodoro Marambio.
Que la realización de los vuelos que
unirán Ushuaia Antártida - Ushuaia,
colocarán en la inmejorable posición
de ser además de la puerta de entrada
por vía marítima, la puerta de entra-
da por vía aérea.
Que el cronograma de vuelos previs-
to comprende 4 vuelos mensuales
desde el mes de Enero a Abril del año
2003.
Que por todo lo expuesto, es que re-
sulta conveniente declarar de interés
turístico provincial el proyectó de-
nominado "Experiencia Antártica".
Que el suscripto se encuentra
facultado para dictar el presente acto
administrativo, en virtud de lo dis-
puesto por los artículos 128° y 135°
de la Constitución Provincial.

Por ello:
EL VICEGOBERNADOR DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
EN EJERCICIO DEL PODER

EJECUTIVO
D E C R E T A

ARTICULO 1°- Declarar de Interés
Turístico Provincial, el proyecto de-
nominado "Experiencia Antártica",
consistente en la realización de vue-
los a la Antártida, los cuales se desa-
rrollaran durante el mes de enero a
abril del año 2003.
ARTICULO 2°- De forma.

GALLO
Hector G. CARDOZO

DECRETO N° 014 07-01-03

VISTO, el Expediente N° 4791/02
del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo se tramita la
ratificación del Convenio celebrado
entre la Provincia de Tierra del Fue-
go, Antártida e Islas del Atlántico
Sur, representada en este acto por el
Sr. Secretario de Planeamiento y
Desarrollo, Dr. Roque Guillermo
LAPADULA y el Sr. Aldo Heriberto
MANSILLA ROMAN, registrado
bajo el N° 6419, suscripto con fe-

cha 28 de Febrero de 2002, cuya
copia autenticada forma parte inte-
grante del presente.
Que el suscripto se encuentra
facultado para dictar el presente acto
administrativo, en virtud de lo dis-
puesto por los artículos 128° y 135°
de la Constitución Provincial.

Por ello:
EL VICEGOBERNADOR DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
EN EJERCICIO DEL PODER

EJECUTIVO
DECRETA:

ARTICULO 1°- Ratifiquese en sus
seis (6) cláusulas el Convenio cele-
brado entre la Provincia de Tierra
del Fuego, Antártida e Islas del At-
lántico Sur, representada en este acto
por el Sr. Secretario de Planeamiento
y Desarrollo Dr. Roque Guillermo
LAPADULA y el Sr. Aldo Heriberto
MANSILLA ROMAN, registrado
bajo el N° 6419, suscripto con fe-
cha 28 de Febrero de 2002, cuya
copia autenticada forma parte inte-
grante del presente.
ARTICULO 2°- De forma.

GALLO
Hector G. CARDOZO

DECRETO N° 015 07-01-03

VISTO el Expediente N° 6505/02
del registro de esta Gobernación; Y

CONSIDERANDO:
Que mediante Decreto Provincial N°
1569/02 se dispuso el pase a Situa-
ción de Retiro Obligatorio de la Po-
licía Provincial del Suboficial Ma-
yor Roman Alberto BALVERDI,
Legajo N° 80.148, D.N.I. N°
7.888.481.
Que en el mencionado Decreto, por
un error material involuntario se es-
tableció que el retiro era de carácter
obligatorio, debiendo haberse con-
signado el carácter voluntario del
mismo.
Que resulta necesario rectificar el
Artículo 1° del Decreto precedente-
mente citado, mediante el dictado del
correspondiente instrumento legal.
Que el suscripto se encuentra
facultado para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto en los artículos 128° y 135°
de la Constitución Provincial.

Por ello:
EL VICEGOBERNADOR DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL

FUEGO,  ANTÁRTIDA E ISLAS
DEL ATLÁNTICO SUR

EN EJERCICIO DEL PODER
EJECUTIVO
DECRETA:

ARTICULO 1°- Rectificar el Artí-
culo 1° del Decreto Provincial N°
1569/02 el que quedará redactado de
la siguiente manera: "Disponer el

pase a Situación de Retiro Volunta-
rio del Suboficial Mayor Roman
Alberto BALVERDI, legajo N°
80.148, D.N.I. N° 7.888.481 a par-
tir de la notificaón del Cómputo Fi-
nal de Servicios prestados en la Po-
licía Provincial".
ARTICULO 2°- De forma.

GALLO
Hector G. CARDOZO

DECRETO N° 016 07-01-03

VISTO, el Expediente N° 6449/01
del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo se tramita la
ratificación del Convenio celebrado
entre la Provincia de Tierra del Fue-
go, Antártida e Islas del Atlántico
Sur, representada en este acto por el
Sr. Secretario de Planeamiento y
Desarrollo, Dr. Roque Guillermo
LAPADULA y la firma "Maderera
Lago S.R.L." representada por su
socio - gerente Sr. Jorge Iván
SANTANA SOTO, registrado bajo
el N° 6253, suscripto con fecha 28
de Febrero de 2002, cuya copia
autenticada forma parte integrante
del presente.
Que el suscripto se encuentra
facultado para dictar el presente acto
administrativo, en virtud de lo dis-
puesto por los artículos 128° y 135°
de la Constitución Provincial.

Por ello:
EL VICEGOBERNADOR DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
EN EJERCICIO DEL PODER

EJECUTIVO
DECRETA:

ARTICULO 1°- Ratifíquese en sus
siete (7) cláusulas el Convenio cele-
brado entre la Provincia de Tierra
del Fuego, Antártida e Islas del At-
lántico Sur, representada en este acto
por el Sr. Secretario de Planeamiento
y Desarrollo Dr. Roque Guillermo
LAPADULA y la firma "Maderera
Lago S.R.L." representada por su
socio - gerente Sr. Jorge Iván
SANTANA SOTO, registrado bajo
el N° 6253, suscripto con fecha 28
de Febrero de 2002, cuya copia
autenticada forma parte integrante
del presente.
ARTICULO 2°- De forma.

GALLO
Hector G. CARDOZO

DECRETO N° 017 07-01-03

VISTO el Expediente N° 6448/01
del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo se tramita la
ratificación del Convenio celebrado
entre la Provincia de Tierra del Fue-
go, Antártida e Islas del Atlántico
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Sur, representada en este acto por el
Sr. Secretario de Planeamiento y
Desarrollo, Dr. Roque Guillermo
LAPADULA y la firma "Aserrade-
ro Don Vicente" representada por el
Sr. César PADIN, registrado bajo el
N° 6256, suscripto con fecha 28 de
Febrero de 2002, cuya copia
autenticada forma parte integrante
del presente.
Que el suscripto se encuentra
facultado para dictar el presente acto
administrativo, en virtud de lo dis-
puesto por los artículos 128° y 135°
de la Constitución Provincial.

Por ello:
EL VICEGOBERNADOR DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
EN EJERCICO DEL PODER

EJECUTIVO
DECRETA:

ARTICULO 1 °- Ratifíquese en sus
seis (7) cláusulas el Convenio cele-
brado entre la Provincia de Tierra
del Fuego, Antártida e Islas del At-
lántico Sur, representada en este acto
por el Sr. Secretario de Planeamiento
y Desarrollo Dr. Roque Guillermo
LAPADULA y la firma "Aserrade-
ro Don Vicente" representada por el
Sr. César PADIN, registrado bajo el
N° 6256, suscripto con fecha 28 de
Febrero de 2002, cuya copia
autenticada forma parte integrante
del presente.
ARTICULO 2°- De forma.

GALLO
Hector G. CARDOZO

DECRETO N° 018 07-01-03

VISTO, el Expediente N° 6461/01
del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo se tramita la
ratificación del Convenio celebrado
entre la Provincia de Tierra del Fue-
go, Antártida e Islas del Atlántico
Sur, representada en este acto por el
Sr. Secretario de Planeamiento y
Desarrollo, Dr. Roque Guillermo
LAPADULA y la firma "Aserrade-
ro David" representada por el Sr.
Elíseo LEVIN, registrado bajo el N°
6255, suscripto con fecha 28 de Fe-
brero de 2002, cuya copia
autenticada forma parte integrante
del presente.
Que el suscripto se encuentra
facultado para dictar el presente acto
administrativo, en virtud de lo dis-
puesto por los artículos 128° y 135°
de la Constitución Provincial.

Por ello:
EL VICEGOBERNADOR DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
EN EJERCICIO DEL PODER

EJECUTIVO
DECRETA:

ARTICULO 1°- Ratifíquese en sus
siete (7) cláusulas el Convenio cele-
brado entre la Provincia de Tierra
del Fuego, Antártida e Islas de( At-
lántico Sur, representada en este acto
por el Sr. Secretario de Planeamiento
y Desarrollo Dr. Roque Guillermo
LAPADULA y la firma "Aserrade-
ro David" representada por el Sr.
Elíseo LEVIN, registrado bajo el N°
6255, suscripto con fecha 28 de Fe-
brero de 2002, cuya copia
autenticada forma parte integrante
del presente.
ARTICULO 2°- De forma.

GALLO
Hector G. CARDOZO

DECRETO N° 019 07-01-03

ARTICULO 1°- No hacer lugar al
Recurso de Alzada interpuesto
subsidiariamente contra la Resolu-
ción D.P.V. N° 0002/01, que fuera
presentado por el Agente Saúl Fabián
BARQUET, DNI. 16.460.028, ello
en virtud de los considerandos pre-
cedentes y del Dictamen S. L. y T.
N° 1489/02.
ARTICULO 2- Notificar al intere-
sado con copia autenticada del pre-
sente y del Dictamen S.L. y T. N°
1489/02 haciéndole saber que ha ago-
tado vía administrativa y que podrá
interponer acción judicial dentro del
plazo  de noventa (90) días hábiles
judiciales a la partir de la notifica-
ción de la presente (Artículos 7°,
15° y 24° de la Ley Provincial N°
133).
ARTICULO 3°- De forma.

GALLO
Hector G. CARDOZO

DECRETO N° 020 07-01-03

VISTO el Expediente N° 7370/02
del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la
celebración del Contrato de Loca-
ción de Servicios suscripto entre la
Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur,
representada por, la Señora Secreta-
ria de Salud Pública, Dra. María
Rosa SANAD y el Sr. Alan Manuel
GUENUL GUEICHA, D.N.I. N°
18.810.154.
Que el mismo fue celebrado con fe-
cha 27 de noviembre de 2002 y se
encuentra registrado bajo el N° 7151,
resultando procedente su ratificación.
Que el suscripto se encuentra
facultado para el dictado del presen-
te acto administrativo en virtud de lo
dispuesto por los artículos 128° y
135° de la Constitución Provincial.

Por ello:
EL VICEGOBERNADOR DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO,ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
EN EJERCICIO DEL PODER

EJECUTIVO
DECRETA:

ARTICULO 1°- Ratifiquese en sus
diez (10) cláusulas el Contrato de
Locación de Servicios registrado bajo
el N° 7151, celebrado con fecha 27
de noviembre de 2002, entre la Pro-
vincia de Tierra del Fuego, Antártida
e Islas del Atlántico Sur, represen-
tada por la Señora Secretaria de Sa-
lud Pública, Dra. María Rosa SA-
NAD y el Sr. Alan Manuel
GUENUL GUEICHA, D.N.I. N°
18.810.154, cuya copia autenticada
forma parte del presente.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimieto del presente será
solventado con las partidas presu-
puestarias del ejercicio económico
financiero en vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

GALLO
Hector G. CARDOZO

DECRETO N° 021 07-01-03

VISTO el expediente N° 11.232/02
del registro de esta Gobernación, y

CONSIDERANDO:
Que corresponde a este Poder Eje-
cutivo Provincial designar a los agen-
tes Edith Silvia TORRES Legajo N°
14.786.091 y Pedro Humberto
LOZA Legajo N° 11.055.255 para
que realicen las tramitaciones inhe-
rentes o inscripción dominial de au-
tomotores ante el Registro Nacional
de la Propiedad del Automotor.
Que la Contaduría General depen-
diente del Ministerio de Economía,
Obras y Servicios Públicos ha to-
mado la intervención que le corres-
ponde.
Que mediante el Decreto Provincial
N° 1685/01 se autoriza a los agen-
tes citados precedentemente, única-
mente a realizar tramitaciones de
certificado de importación y
patentamiento, por lo que corres-
ponde su derogación.
Que por lo expuesto es procedente
designar a los agentes mencionados
ut supra, para que en representa-
ción del Gobierno de la Provincia
realicen todos los trámites inheren-
tes a patentamiento, transferencia,
repatentamiento , baja de automo-
tores y respecto de certificados de
importación, como así también los
relacionados con duplicidad de do-
cumentación que correspondieren
ante el Registro Nacional de la Pro-
piedad del Automotor.
Que el suscripto se encuentra
facultado para dictar el presente acto
administrativo, en virtud de lo dis-
puesto por los artículos 128° y 135°
de la Constitución Provincial.

Por ello:
EL VICEGOBERNADOR DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
EN EJERCICIO DEL PODER

EJECUTIVO
DECRETA:

ARTICULO 1°- Derogar en todos sus
alcances el Decreto Provincial N° 1685
de 2001, a partir del día de la fecha.
ARTÍCULO 2°- AUTORIZAR a los
agentes Edith Silvia Torres Legajo N°
14.786.091 y Pedro Humberto Loza
Legajo N° 11.055.255 para que en
representación del Gobierno de la
Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur,
realicen ante el Registro Nacional de
la Propiedad del Automotor y/o los
organismos que correspondieren, los
trámites relacionados con los auto-
motores o vehículos que deban in-
gresar o salir del patrimonio provin-
cial, inherentes a su transferencia,
patentamiento, repatentamiento,
baja, certificados de importación,
duplicidad de documentación y todo
otro necesario a tales fines.
ARTÍCULO 3 °- De forma.

GALLO
Hector G. CARDOZO

DECRETO N° 022 07-01-03

ARTÍCULO 1°- ACEPTAR la re-
nuncia presentada por la agente Bea-
triz Elena MORENO, legajo N°
6726601/00, categoría 17 P.A. y T.,
a partir del día primero (1°) de ene-
ro de 2003, a fin de acogerse a los
beneficios de la Jubilación Ordina-
ria en un todo de acuerdo con lo dis-
puesto en el artículo 49°, inciso c)
de la Ley 22.140.
ARTÍCULO 2°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

GALLO
Hector G. CARDOZO

DECRETO N° 023 07-01-03

ARTICULO 1°- No hacer lugar al
Recurso de Alzada implícito deduci-
do por los agentes LONNE Miriam
E., Legajo N° 06/02; SORIA Andrea
A., Legajo N° 21/02; AGUAS Silvia
E., Legajo N° 45/02; CORAZZA
Verónica G., Legajo N° 56/02 y OLI-
VO Ángela A., Legajo N° 59/02, con-
tra la Resolución I.P.R.A. N° 728/
99, por los motivos expuestos en los
considerandos precedentes y en el
Dictamen S. L. y T. N° 1440/02.
ARTICULO 2°- Notificar a los in-
teresados con entrega de copia del
presente y del Dictamen S. L. y T.
n° 1440/02, haciéndoles saber que
el e acto agota la vía administrativa
y podrá deducir acción judicial den-
tro del plazo de noventa (90) días
hábiles judiciales a contar de la noti-
ficación respectiva (Artículos 7°,
15°, 24° y concordantes de la Ley
Provincial N° 133).
ARTICULO 3°- De forma.

GALLO
Hector G. CARDOZO
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DECRETO N° 024 07-01-03

VISTO, el Expediente N° 6460/01
del registro de esta Gobernación;
y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo se tramita
la ratificación del Convenio cele-
brado entre la Provincia de Tierra
del Fuego, Antártida e Islas del At-
lántico Sur, representada en este
acto por el Sr. Secretario de
Planeamiento y Desarrollo, Dr.
Roque Guillermo LAPADULA y
la firma "Aserradero El Valdez" re-
presentada por el Sr. Héctor
LONCON, registrado bajo el N°
6316, suscripto con fecha 28 de
Febrero de 2002, cuya copia
autenticada forma pare integrante
del presente.
Que el suscripto se encuentra
facultado para dictar el presente
acto administrativo, en virtud de lo
dispuesto por los artículos 128° y
135° de la Constitución Provincial.

Por ello:
EL VICEGOBERNADOR DE
LA PROVINCIA DE TIERRA
DEL FUEGO, ANTÁRTIDA E
ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR
EN EJERCICIO DEL PODER

EJECUTIVO
DECRETA:

ARTICULO 1°- Ratifíquese en sus
seis (6) cláusulas el Convenio ce-
lebrado entre la Provincia de Tie-
rra del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur, representada en este
acto por el Sr. Secretario de
Planeamiento y Desarrollo Dr. Ro-
que Guillermo LAPADULA y la
fuma "Aserradero El Valdez" re-
presentada por el Sr. Héctor
LONCON, registrado bajo el N°
6316, suscripto con fecha 28 de
Febrero de 2002, cuya copia
autenticada forma parte integran-
te del presente.
ARTICULO 2°- De forma.

GALLO
Hector G. CARDOZO

DECRETO N° 025 07-01-03

ARTICULO 1°- Reconocer el tras-
lado del señor Contador General
de la Provincia, C.P.N. José Ro-
berto Merlino a la Ciudad Autó-
noma de Buenos Aires, desde el
día 22 al 26 de Diciembre de 2002,
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTICULO 2° - El presente tras-
lado no generó gatos a la Privincia.
ARTICULO 3° - De forma.

GALLO
Hector G. CARDOZO

DECRETO N° 026 07-01-03

ARTICULO 1°- A partir del día
treinta (30) de diciembre de 2002,

reasume sus funciones el señor Sub-
secretario de Asuntos Jurídicos, Dr.
Enrique Horacio VALLEJOS.
ARTICULO 2°- De forma.

GALLO
Hector G. CARDOZO

DECRETO N° 027 07-01-03

ARTÍCULO 1°- Conceder al señor
Subsecretario de Administración de
'Salud, Dn. Fernando Maximiliano
ZAPATA, dieciocho (18) días de
descanso anual correspondiente al
año 2002, a partir del 17 de diciem-
bre del año 2002.
ARTÍCULO 2°- El citado funcio-
nario reasumirá en sus funciones el
04 de enero del año 2003.
ARTÍCULO 3°- De forma.

GALLO
Hector G. CARDOZO

DECRETO N° 028 07-01-03

VISTO, el Expediente N° 4792/02
del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo se tramita la
ratificación del Convenio celebrado
entre la Provincia de Tierra del Fue-
go, Antártida e Islas del Atlántico
Sur, representada en este acto por el
Sr. Secretario de Planeamiento y
Desarrollo, Dr. Roque Guillermo
LAPADULA y el Sr. Luis Arcadio
MANSILLA ROMAN, registrado
bajo el N° 6418, suscripto con fe-
cha 28 de Febrero de 2002, cuya
copia autenticada forma parte inte-
grante del presente.
Que el suscripto se encuentra
facultado para dictar el presente acto
administrativo, en virtud de lo dis-
puesto por los artículos 128° y 135°
de la Constitución Provincial.

Por ello:
EL VICEGOBERNADOR DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
EN EJERCICIO DEL PODER

EJECUTIVO
DECRETA:

ARTICULO 1°- Ratifiquese en sus
seis (6) cláusulas el Convenio cele-
brado entre la Provincia de Tierra
del Fuego, Antártida e Islas del At-
lántico Sur, representada en este acto
por el Sr. Secretario de Planeamiento
y Desarrollo Dr. Roque Guillermo
LAPADULA y el Sr. Luis Arcadio
MANSILLA ROMAN, registrado
bajo el N° 6418, suscripto con fe-
cha 28 de Febrero de 2002, cuya
copia autenticada forma parte inte-
grante del presente.
ARTICULO 2°- De forma.

GALLO
Hector G. CARDOZO

DECRETO N° 029 07-01-03

VISTO el Expediente N° 6453/01
del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita el
Convenio celebrado entre la Provincia
de Tierra del Fuego, Antártida e Islas
del Atlántico Sur, representada por el
Señor Secretario de Planeamiento y
Desarrollo y la firma "Aserradero
Fueguino S. R. L.", suscripto con fe-
cha 28 de Febrero de 2002.
Que el mismo se encuentra registra-
do bajo el N° 6319, resultando pro-
cedente su ratificación.
Que el suscripto se encuentra
facultado para dictar el presente acto
administrativo, en virtud de lo dis-
puesto por los artículos 128° y 135°
de la Constitución Provincial.

Por ello:
EL VICEGOBERNADOR DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
EN EJERCICIO DEL PODER

EJECUTIVO
DECRETA:

ARTÍCULO 1°- Ratifiquese en sus
seis (6) cláusulas el Convenio
suscripto con fecha 28 de Febrero
de 2002, entre la Provincia de Tierra
del Fuego, Antártida e Islas del At-
lántico Sur, representada por el Se-
ñor Secretario de Planeamiento y
Desarrollo y la firma "Aserradero
Fueguino S. R. L.", el cual se ha re-
gistrado bajo el N° 6319, cuya co-
pia autenticada forma parte inte-
grante del presente.
ARTÍCULO 2°- De forma.

GALLO
Hector G. CARDOZO

RESOLUCIONES PLENARIAS
TRIBUNAL DE CUENTAS

RESOL. N° 66 30-09-02

VISTO: La Resolución Plenaria N°
12/2002, y

CONSIDERANDO:
Que la misma establece la designa-
ción de conjueces a efectos de ac-
tuar en reemplazo del Vocal aboga-
do, conforme lo indica el Artículo
113° de la Ley Provincial N° 495;
Que en Acta de Constatación labra-
da ante el Escribano General de la
Gobernación se ha establecido el or-
den de convocatoria en que concurri-
rán los profesionales designados;
Que en virtud de ello corresponde
asignar la causa que tramita por
Expte. N° 12/2000 VL, caratulado:
"PRESUNTAS IRREGULARIDA-
DES POR PAGO FACTURAS DE
LA COOPERATIVA ELÉCTRICA
RIO GRANDE" (Expte. J.A.R. N°
12), al letrado designado de acuerdo
al orden preestablecido;
Que los suscriptos se encuentran
facultados para el dictado de la pre-
sente, en virtud de las atribuciones

conferidas por el Artículo 116° de
la Ley Provincial N° 495;

Por ello:
EL TRIBUNAL DE CUENTAS

RESUELVE

ARTICULO 1°- ASIGNAR al Dr.
Angel Gustavo GARCIA
CASANOVAS la causa que tramita
por Expte. N° 12/2000 VL, caratu-
lado: "PRESUNTAS IRREGULA-
RIDADES POR PAGO FACTU-
RAS DE LA COOPERATIVA
ELÉCTRICA RIO GRANDE"
(Expte. J.A.R. N° 12).
ARTICULO 2°-  DISPONER que
en caso de existir alguna circunstan-
cia que pudiera obstar el ejercicio de
la función para la que se lo convoca,
ésta deberá ser puesta en conocimien-
to del Tribunal de Cuentas en un
plazo de cinco (5) días hábiles con-
tados a partir de su notificación.
ARTICULO 3°- REGISTRAR, no-
tificar a quien corresponda, dar al
Boletín Oficial de la Provincia, cum-
plido, ARCHIVAR.

RICCIUTI

RESOL. N° 67 02-10-02

VISTO: La Resolución Plenaria N°
62/2002, y

CONSIDERANDO:
Que mediante la misma se aproba-
ron los resultados finales correspon-
dientes al llamado a Concurso dis-
puesto por Resolución Plenaria N°
48/2002;
Que en su Anexo I obra el orden de
mérito correspondiente;
Que se ha detectado un error en la
calificación otorgada a la postulante
Ana Raquel PINILLA, en lo con-
cerniente al ítem "Antecedentes";
Que en virtud de ello se ha resuelto
asignar a la postulante nombrada la
máxima puntuación en el ítem "An-
tecedentes";
Que por lo expuesto corresponde
modificar el Anexo I del acto preci-
tado, incorporando dicha corrección,
lo cual generará un nuevo orden de
mérito;
Que los suscriptos se encuentran
facultados para el dictado de la pre-
sente, conforme lo establecido por
el Artículo 26°, Inc. c) de la Ley
Provincial N° 50;

Por ello:
EL TRIBUNAL DE CUENTAS

RESUELVE

ARTICULO 1°- RECTIFICAR el
orden de mérito correspondiente al
Concurso de Antecedentes y Opo-
sición dispuesto por Resolución
Plenaria N° 48/2002, de acuerdo al
detalle obrante en Anexo I de la pre-
sente, por los motivos expuestos en
el exordio.
ARTICULO 2°- NOTIFICAR a la
Sra. Ana Raquel PINILLA con co-
pia certificada de la presente.
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ARTICULO 3°- De forma.

RICCIUTI

RESOL. N° 68 04-10-02

VISTO: El Expte. TCP N° 178/
2002, y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo se tramita el
llamado a Concurso Interno en el
ámbito de la Administración Públi-
ca Provincial, dispuesto por Reso-
lución Plenaria N° 48/2002;
Que se han llevado a cabo los exá-
menes escritos y las entrevistas per-
sonales correspondientes, según
obra en el expediente de referencia;
Que por Resolución Plenaria N° 62/
2002, modificada por su similar N°
67/2002, de acuerdo al Acta de la
Comisión Evaluadora obrante a fo-
jas 248, se resuelve aprobar la pun-
tuación final estableciendo el corres-
pondiente orden de mérito;
Que habiéndose vencido los plazos
establecidos para la presentación de
impugnaciones, corresponde desig-
nar a quien ha obtenido el mayor
puntaje, resultando ser el CPN José
Antonio CHAVES;
Que el Tribunal de Cuentas es com-
petente para designar su personal,
de conformidad a lo establecido por
el Artículo 26°, Inc. c) de la Ley
Provincial N° 50;

Por ello:
EL TRIBUNAL DE CUENTAS

RESUELVE

ARTICULO 1°- DESIGNAR a par-
tir del día 28 de octubre de 2002, en
el cargo de Director de Administra-
ción, Categoría B 1, al Sr. José Anto-
nio CHAVES, DNI N° 12.029.824.
ARTICULO 2°- OTORGAR un
plazo de noventa (90) días corridos
para la presentación del Certificado
Psicofísico Definitivo, de acuerdo a
lo establecido en el Decreto Provin-
cial N° 1871/94, Anexo I, Punto A.2.
ARTICULO 3°- De forma.

RICCIUTI

RESOL. N° 69 09-10-02

VISTO: el expediente del registro del
Tribunal de Cuentas, letra S.L.- N°
090/01, caratulado: "S/Pagos Roma-
no Juan Manuel"; y

CONSIDERANDO:
Que en el mismo, se ha dictado la
Resolución Plenaria N° 59/02, cuyo
artículo 2° indica dar intervención a
la Dirección de Administración para
efectuar la transferencia de los fon-
dos depositados en la Cta. Cte. en
pesos y Lecop que posee este Or-
ganismo a la Cta. Cte. de Rentas Ge-
nerales de la Provincia.
Que en virtud de que el Sr. Romano
ha efectuado algunos de los depósi-
tos en la Cta. Cte. de Rentas Gene-
rales de la Provincia, corresponde

rectificar los montos indicados en el
citado acto administrativo, dedu-
ciendo el importe de pesos tres mil
ochocientos uno con 46/100
($3.801,46) según consta en Nota
Interna N° 615 emitida por la Di-
rección de Administración.
Que asimismo, en la citada resolu-
ción se consignó en su artículo
1°.- como monto a liberar, la suma
de pesos diecisiete mil dieciséis con
62/ 100 ($17.016,62) cuando debió
decir pesos diecisiete mil quinien-
tos setenta y dos con 04/ 100
($17.572, 04) , como consecuencia
de la inclusión de los intereses de
financiación, siendo éste el monto
efectivamente cancelado por el Sr.
Romano.
Por lo antes expuesto, se hace nece-
sario dejar sin efecto la Resolución
Plenaria N° 59/02, y dictar un nue-
vo acto administrativo, siendo este
Tribunal de Cuentas competente
para hacerlo, en virtud de lo dis-
puesto en el artículo 1 16° de la Ley
Provincial N° 495.

Por ello:
EL TRIBUNAL DE CUENTAS

RESUELVE:

ARTICULO 1°- DEJAR SIN
EFECTO la Resolución Plenaria N°
59/02, según lo expuesto en los con-
siderandos de la presente.
ARTICULO 2°- DAR POR CUM-
PLIDO el cargo impuesto al Sr. Juan
Manuel Romano, LE N° 8.426.004,
en la suma de pesos Diez mil ciento
sesenta y ocho con 90/100
($10.168,90) que a la fecha de su
efectivo pago con sus respectivos
intereses totaliza la suma de pesos
Diecisiete mil quinientos setenta y
dos con 04/100 ($17.572,04).
ARTICULO 3°- DAR INTERVEN-
CIÓN a la Dirección de Adminis-
tración para que efectúe la transfe-
rencia de PESOS DOCE MIL QUI-
NIENTOS SESENTA Y CUATRO
CON 58/100 ($12.564,58) y LE-
COP MIL DOSCIENTOS SEIS
(1.206.-) a la Cta. Cte. de Rentas
Generales de la Provincia, comuni-
cando de ello al Sr. Gobernador y al
Contador General de la Provincia.
Fecho lo cual, mandar a archivo las
presentes actuaciones.
ARTICULO 4°- De forma.

RICCIUTI

RESOL. N° 70 09-10-02

VISTO: El Expte. N° 194/2002 del
registro del Tribunal de Cuentas,
caratulado: "S/ PAGO HONORA-
RIOS MEDICOS DRA. EMMA
BARRIO", y

CONSIDERANDO:
Que por Resolución Plenaria N° 60/
2002 se corrió vista de las actuacio-
nes al Sr. Fernando ZAPATA a efec-
tos de que aporte nuevos elementos
de juicio y/o produzca el descargo
correspondiente;

Que con fecha 01/10/2002 se hace
presente en dependencias del Tri-
bunal de Cuentas el funcionario
nombrado procediendo a la toma de
vista concedida;
Que a fojas 21 obra escrito presen-
tado por el Sr. Fernando Zapata
mediante el cual solicita una prórro-
ga de diez (10) días hábiles para pro-
ducir su descargo;
Que se ha dado intervención a las
áreas competentes sin que formulen
objeción en tal sentido;
Que los suscriptos se encuentran
facultados para el dictado de la pre-
sente, en virtud de lo establecido por
el Artículo 116° de la Ley Provin-
cial N° 495;

Por ello:
EL TRIBUNAL DE CUENTAS

RESUELVE

ARTICULO 1°- CONCEDER al Sr.
Fernando ZAPATA una prórroga de
DIEZ (10) días hábiles contados a
partir de la notificación de la pre-
sente para que formule el descargo
correspondiente en relación a las
actuaciones que tramitan por el ex-
pediente del Visto.
ARTICULO 2°- NOTIFICAR al fun-
cionario nombrado en el Artículo 1°
con copia certificada de la presente.
ARTICULO 3°- REGISTRAR, no-
tificar a quien corresponda, dar al
Boletín Oficial de la Provincia, cum-
plido, ARCHIVAR.

RICCIUTI

RESOL. N° 71 10-10-02

VISTO: Las investigaciones que lle-
va adelante este Organismo de Con-
trol, y

CONSIDERANDO:
Que a efectos de dar estricto cum-
plimiento a lo establecido por la Ley
Provincial  N° 495, dentro de los
plazos que la misma impone, se tor-
na necesario establecer las Normas
de Procedimiento a tal fin;
Que los Sres. Miembros del Tribu-
nal de Cuentas, reunidos en Acuer-
do Plenario N° 348, han resuelto
aprobar los lineamientos descriptos
en Anexo I de la presente;
Que los suscriptos se encuentran
facultados para el dictado del pre-
sente acto administrativo, conforme
las atribuciones conferidas por el
Artículo 116° de la Ley Provincial
N° 495;

Por ello:
EL TRIBUNAL DE CUENTAS

RESUELVE

ARTICULO 1°- APROBAR las
Normas de Procedimiento para el
Desarrollo de las Investigaciones que
se llevan a cabo en el Tribunal de
Cuentas, las que como Anexo I inte-
gran la presente, por los motivos
expuestos en el exordio.
ARTICULO 2°- NOTIFICAR con

copia certificada a los Sres. Secreta-
rios y Cuerpo de Auditores.
ARTICULO 3°- De forma.

RICCIUTI

RESOL. N° 72 11-10-02

VISTO: La Ley Provincial N° 551, y

CONSIDERANDO:
Que la misma establece las faculta-
des y atribuciones que tendrá el
Fondo Residual;
Que en su Artículo l° establece que
el Tribunal de Cuentas tendrá a su
cargo el control posterior legal y fi-
nanciero de las operaciones de de-
terminación, refinanciación y cance-
lación de créditos, facultándolo para
el dictado de los procedimientos para
la rendición de cuentas y el control;
Que en virtud de ello los Miembros
del Tribunal de Cuentas, reunidos
en Acuerdo Plenario N° 347, resuel-
ven aprobar dicho procedimiento
conforme las pautas que obran en
Anexo I de la presente;
Que los suscriptos se encuentran
facultados para el dictado del pre-
sente acto administrativo, de con-
formidad a lo establecido por el Ar-
tículo 116° de la Ley Provincial N°
495;

Por ello:
EL TRIBUNAL DE CUENTAS

RESUELVE

ARTICULO 1°- APROBAR el pro-
cedimiento para el control de la rendi-
ción de cuentas presentada por el Fon-
do Residual, conforme las pautas
obrantes en Anexo I de la presente.
ARTICULO 2°- NOTIFICAR con
copia certificada al Sr. Administra-
dor del Fondo Residual, a la Comi-
sión de Seguimiento de la Legislatura
Provincial y al Sr. Ministro de Eco-
nomía, Obras y Servicios Públicos.
ARTICULO 3°- De forma.

RICCIUTI

RESOL. N° 73 17-10-02

VISTO: La constitución de la Red
Federal de Control Público, y

CONSIDERANDO:
Que por Resolución Plenaria N° 21/
2002 este Tribunal de Cuentas ha
resuelto adherir a la misma incorpo-
rándose a la Red Federal de Control
de Planes de Asistencia Social;
Que a tal fin resulta fundamental la
rúbrica del Acta Complementaria
mediante la cual se formalizará tal
inclusión, encomendando la misma
al Sr. Vocal, CPN Víctor Hugo MAR-
TINEZ, quien actuará en represen-
tación del Tribunal de Cuentas de la
Provincia de Tierra del Fuego;
Que los suscriptos se encuentran
facultados para el dictado de la pre-
sente, en virtud de lo establecido en
el Artículo 116° de la Ley Provin-
cial N° 495;
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Por ello:
EL TRIBUNAL DE CUENTAS

RESUELVE

ARTICULO 1°- APROBAR el
ACTA COMPLEMENTARIA DE
LA CONSTITUCION DE LA RED
FEDERAL DE CONTROL PUBLI-
CO Y DESIGNACION DEL COMI-
TÉ DE AUDITORÍA FEDERAL, el
cual obra adjunto a la presente.
ARTICULO 2°- ENCOMENDAR
al CPN Víctor Hugo MARTINEZ,
en representación del Tribunal de
Cuentas de la Provincia de Tierra
del Fuego, la rúbrica respectiva.
ARTICULO 3°- De forma.

RICCIUTI

RESOL. N° 74 18-10-02

VISTO: La Nota N° 232/2002 sus-
cripta por el Sr. Vicegobernador y
Presidente de la Legislatura Provin-
cial, y

CONSIDERANDO:
Que mediante la misma se solicita la
renovación de la adscripción otorga-
da a la Cra. Susana DEL VALLE, au-
torizada mediante Resolución Plena-
ria N° 34/2001;
Que ello obedece a que en la actuali-
dad la citada profesional presta cola-
boración en el ámbito de la Secretaría
Administrativa de la Cámara, resul-
tando necesarios sus servicios a fin
de llevar adelante una serie de tareas
programadas para el corriente año;
Que atento las causas expuestas en
el escrito de referencia, los Sres.
Miembros del Tribunal de Cuentas
resuelven hacer lugar a lo peticionado
por el término de trescientos sesenta
y cinco días a partir del 1° de no-
viembre del año en curso;
Que los suscriptos se encuentran
facultados para el dictado de la pre-
sente, de conformidad a lo dispues-
to en el Artículo 116° de la Ley Pro-
vincial N° 495;

Por ello:
EL TRIBUNAL DE CUENTAS

RESUELVE

ARTICULO 1°- AUTORIZAR la
renovación de la adscripción a la
Legislatura Provincial de la CPN
Susana Irene DEL VALLE, DNI N°
11.222.064, por el término de tres-
cientos sesenta y cinco (365) días
contados a partir del 1° de noviem-
bre de 2002.
ARTICULO 2°- REGISTRAR, no-
tificar al Sr. Presidente de la Legisla-
tura Provincial y a la Cra. Susana
Irene DEL VALLE con copia certi-
ficada de la presente, dar al Boletín
Oficial de la Provincia, cumplido,
ARCHIVAR.

RICCIUTI

RESOL. N° 75 18-10-02

VISTO: el expediente del registro del

Tribunal de Cuentas, letra S.C.- N°
183/98, caratulado: "D.P.O.S.S. In-
vestigación expte. 313/94 s/cancela-
ción factura $1.800, Kayen Publici-
dad. S.R.L."; y

CONSIDERANDO:
Que en el mismo, tramitara el Juicio
Administrativo de Responsabilidad
dispuesto mediante Resolución de
Vocalía Legal N° 46/99, en el que se
formulara cargo personal al Sr José
Luis Feliciotti, por su similar N°
175/99 V. L.
Que el responsable, no ha efectuado
el depósito del cargo en el tiempo y
forma establecidos, por lo tanto se
procedió a dar inicio al pertinente
Juicio Ejecutivo, en sede judicial.
Que habiéndose iniciado Demanda
Ejecutiva, a fin de perseguir el co-
bro, éste fue satisfecho en todas sus
partes, encontrándose acreditado el
total del cargo en la Cuenta Corrien-
te que el Tribunal de Cuentas posee
en el Banco de la Provincia, ascen-
diendo el mismo a pesos dos mil
novecientos sesenta y dos con 52/
100 ($ 2.962,52).
Que corresponde por la presente,
ordenar la transferencia de dichos
fondos a la Cta. Cte. de la Dirección
Provincial de Obras y Servicios Sa-
nitarios, a los fines de restablecer el
equilibrio patrimonial, que fuera da-
ñado con los hechos que dieran lu-
gar a la iniciación del presente juicio
de responsabilidad.
Que el Tribunal de Cuentas es com-
petente para dictar el presente acto
administrativo, en virtud de lo dis-
puesto por el artículo 116° de la Ley
Provincial N° 495.

Por ello:
EL TRIBUNAL DE CUENTAS

RESUELVE:

ARTICULO 1°- DAR POR CUM-
PLIDO el cargo impuesto al Sr. José
Luis Feliciotti, DNI N° 4.983.778,
en la suma de PESOS MIL OCHO-
CIENTOS ($ 1.800.-), que a la fe-
cha de su efectivo pago con sus res-
pectivos intereses totaliza la suma
de PESOS DOS MIL NOVECIEN-
TOS SESENTA Y DOS CON 52/
100 ($ 2.962,52), según lo expuesto
en los considerandos.
ARTICULO 2°- DAR INTERVEN-
CION a la Dirección de Adminis-
tración para que efectúe la transfe-
rencia del monto precedentemente
citado a la Cta. Cte. de la Dirección
Provincial de Obras y Servicios Sa-
nitarios, comunicando de ello a la
Presidenta del citado Organismo.
Fecho lo cual, mandar a archivo las
presentes actuaciones.
ARTICULO 3°- Registrar. Notifi-
car a los interesados. Cumplido.
Archivar.

RICCIUTI

RESOL. N° 76 28-10-02

VISTO: el expediente del registro del

Tribunal de Cuentas, letra T.C.P. 02/
94, caratulado: "s/Diferencia en Caja
de Aciertos de la Delegación Río
Grande de la ExDirección Juegos de
Azar c/Abalos Jorge Ernesto"; y

CONSIDERANDO:
Que en el mismo, tramitara el Juicio
Administrativo de Responsabilidad
dispuesto mediante Resolución de
Vocalía Legal N° 209/95, en el que
se formulara cargo personal y soli-
dario a los Sres. Jorge Ernesto
Abalos, Pedro Villafain y Ana Geor-
gina Trinidad, por su similar N° 64/
96 V. L.
Que los responsables, no han efectua-
do el depósito del cargo en el tiempo
y forma establecidos, por lo tanto se
procedió a dar inicio al pertinente Jui-
cio Ejecutivo, en sede judicial.
Que habiéndose iniciado Demanda
Ejecutiva, a fin de perseguir el co-
bro, éste fue satisfecho en todas sus
partes, encontrándose acreditado el
total del cargo en la Cuenta Corrien-
te que el Tribunal de Cuentas posee
en el Banco de la Provincia, ascen-
diendo el mismo a pesos cuatro mil
doscientos ocho con 88/100 ($
4.208,88).
Que corresponde por la presente,
ordenar la transferencia de dichos
fondos a la Cta. Cte. del Instituto
Provincial de Regulación de Apues-
tas, a los fines de restablecer el equi-
librio patrimonial, que fuera dañado
con los hechos que dieran lugar a la
iniciación del presente juicio de res-
ponsabilidad.
Que el Tribunal de Cuentas es com-
petente para dictar el presente acto
administrativo, en virtud de lo dis-
puesto por el artículo 116° de la Ley
Provincial N° 495.

Por ello:
EL TRIBUNAL DE CUENTAS

RESUELVE:

ARTICULO l°- DAR POR CUM-
PLIDO el cargo impuesto a los Sres.
Jorge Ernesto Abalos, Pedro Villafain
y Ana Georgina Trinidad en la suma
de PESOS DOS MIL CUATRO-
CIENTOS UNO CON 74/100 ($
2.401,74), que a la fecha de su efecti-
vo pago con sus respectivos intere-
ses totaliza la suma de PESOS CUA-
TRO MIL DOSCIENTOS OCHO
CON 88/100 ($4.208,88), según lo
expuesto en los considerandos.
ARTICULO 2°- DAR INTERVEN-
CION a la Dirección de Administra-
ción para que efectúe la transferencia
del monto precedentemente citado a
la Cta. Cte. del Instituto Provincial
de Regulación de Apuestas, comuni-
cando de ello al Presidente del citado
Organismo. Fecho lo cual, mandar a
archivo las presentes actuaciones.
ARTICULO 3°- Registrar. Notificar
a los nombrados en Art. 1°. Cumpli-
do. Archivar.

RICCIUTI

RESOL. N° 77 01-11-02

VISTO: El Artículo 29° del Reglamen-
to Interno del Tribunal de Cuentas, y

CONSIDERANDO:
Que el mismo establece una antela-
ción de sesenta (60) días para fijar el
período de feria;
Que corresponde fijar la fecha de
inicio del receso anual para el co-
rriente año;
Que los suscriptos se encuentran
facultados para el dictado de la pre-
sente, en virtud de lo dispuesto por
el Artículo 116° de la Ley Provin-
cial N° 495;

Por ello:
EL TRIBUNAL DE CUENTAS

RESUELVE

ARTICULO 1°- ESTABLECER la
fecha de inicio del receso anual co-
rrespondiente al año 2002 a partir
del día 23 de diciembre de 2002 y
hasta el día 31 de enero de 2003,
ambos inclusive.
ARTICULO 2°- REGISTRAR, no-
tificar al personal, dar al Boletín
Oficial de la Provincia, cumplido,
ARCHIVAR.

RICCIUTI

RESOL. N° 78 01-11-02

VISTO: La Causa N° 6033 caratu-
lada: "OYARZUN, Marcela Liliana
s/ Denuncia Infracción al Título XI,
Capitulo IV del C.P.", que tramita
por Expte. N° 63/99 del registro del
Tribunal de Cuentas, caratulado: "S/
SITUACION LABORAL AGENTE:
DANIEL ROBERTO BLUM", y

CONSIDERANDO:
Que se ha detectado la existencia de
presunto perjuicio fiscal;
Que es facultad del Tribunal de
Cuentas la elección del procedimien-
to por medio del cual tratará de re-
sarcir el daño patrimonial causado
al Estado, de conformidad a lo esta-
blecido por el Artículo 2°, Inc. g) de
la Ley Provincial N° 50, cuando ex-
presa: "iniciar la acción civil de res-
ponsabilidad contra los agentes por
daños causados al Estado, sin que ne-
cesariamente haya que sustanciar en
forma previa al juicio administrativo";
Que tal determinación debe tomarse
por Acuerdo Plenario, según lo es-
tablece el Artículo 29° de la norma
precitada, que dice: " las siguientes
resoluciones deberán ser adoptadas
por Acuerdo Plenario de los Miem-
bros del Tribunal: ... i) El inicio de la
acción civil de responsabilidad por
daños causados a la administración
ante el juez competente";
Que en cumplimiento de lo antes
expuesto, los Sres. Miembros reuni-
dos en Acuerdo Plenario N° 349 han
determinado disponer la realización
de la acción civil en la causa indicada
en el Visto de la presente;

Por ello:
EL TRIBUNAL DE CUENTAS
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RESUELVE

ARTICULO 1°- DISPONER la ini-
ciación de acción civil de conformi-
dad a lo establecido por el Artículo
2°, Inc. g) de la Ley Provincial N°
50, en la causa N° 6033 caratulada:
"OYARZUN, Marcela Liliana s/
Denuncia Infracción al Título XI,
Capítulo IV del C.P., la cual tramita
por Expte. del Tribunal de Cuentas
N° 63/99 VA, caratulado: "S/ SI-
TUACION LABORAL AGENTE:
DANIEL ROBERTO BLUM".
ARTICULO 2°- REGISTRAR, no-
tificar a quien corresponda, dar al
Boletín Oficial de la Provincia, cum-
plido, ARCHIVAR.

RICCIUTI

RESOL. N° 79 01-11-02

VISTO: El Expte. N° 137/2002 del
registro de la Dirección Provincial
de Puertos, caratulado: "S/ CON-
TRATO LOCACION DE SERVI-
CIOS PARA APOYO EN TAREAS
ESPECIFICAS DE ASUNTOS LE-
GALES DE LA DPP", y

CONSIDERANDO:
Que las mismas han merecido la ob-
servación del Organismo de Control
conforme los fundamentos vertidos
en Acta de Constatación N° 76/2002
y 78/2002;
Que el Ente presenta su descargo el
cual no resulta suficiente para el le-
vantamiento de las observaciones en
lo atinente al Punto 2° y 3° del Acta
de Constatación citada en segundo
lugar;
Que a consecuencia de ello se emite
la Disposición de la Secretaría Con-
table N° 228/2002 mediante la cual
se mantienen los reparos formula-
dos oportunamente en los ítems
mencionados;
Que ante la insistencia del Organis-
mo se da intervención a las máximas
autoridades del Tribunal de Cuen-
tas, quienes sientan su postura en
Acuerdo Plenario N° 350, el que en
mérito a la brevedad se considera
íntegramente reproducido en la pre-
sente;
Que los suscriptos se encuentran
facultados para el dictado de la pre-
sente, de conformidad a lo estable-
cido por el Artículo 116° de la Ley
Provincial N° 495;

Por ello:
EL TRIBUNAL DE CUENTAS

RESUELVE

ARTICULO 1°- DAR CARAC-
TER EXTERNO al Acuerdo Plena-
rio N° 350 el cual se agrega a la pre-
sente, por los motivos expuestos en
el exordio.
ARTICULO 2°- NOTIFICAR al Sr.
Presidente de la Dirección Provin-
cial de Puertos con copia certificada
de la presente.
ARTICULO 3°- REGISTRAR, no-
tificar al Secretario Contable y Au-

ditor Fiscal interviniente, dar al Bo-
letín Oficial de la Provincia, cumpli-
do, ARCHIVAR.

RICCIUTI

RESOL. N° 80 01-11-02

VISTO: El Expte. N° 297/2002 del
registro de la Dirección Provincial de
Obras y Servicios Sanitarios, caratu-
lado: "ADQ. ROPA Y CALZADO
TEMPORADA ESTIVAL/2002
PERSONAL REDES, PRODUC-
CION, MANTENIMIENTO, LA-
BORATORIO Y MEDIDORES;

CONSIDERANDO:
Que las mismas han merecido la ob-
servación del Organismo de Control
conforme los fundamentos expues-
tos en Acta de Constatación N° 98/
2002 e Informe Legal N° 19/2002;
Que el Ente presenta su descargo el
cual no resulta suficiente para pro-
ceder a levantar las observaciones
formuladas, de acuerdo a los térmi-
nos del Informe Legal N° 20/2002;
Que a consecuencia de ello se emite
la Disposición de la Secretaría Con-
table N° 226/2002 mediante la cual
se mantienen las observaciones
precitadas;
Que ante la insistencia del Organis-
mo se da intervención a las máximas
autoridades del Tribunal de Cuen-
tas, quienes sientan su postura en
Acuerdo Plenario N° 351, el que en
mérito a la brevedad se considera
íntegramente reproducido en la pre-
sente;
Que los suscriptos se encuentran
facultados para el dictado de la pre-
sente, en virtud de lo dispuesto en
el Artículo 116° de la Ley Provin-
cial N° 495;

Por ello:
EL TRIBUNAL DE CUENTAS

RESUELVE

ARTICULO 1°- DAR CARÁC-
TER EXTERNO al Acuerdo Plena-
rio N° 351 el cual se agrega a la pre-
sente, por los motivos expuestos en
el exordio.
ARTICULO 2°- NOTIFICAR a la Sra.
Presidente de la Dirección Provincial
de Obras y Servicios Sanitarios con
copia certificada de la presente.
ARTICULO 3°- REGISTRAR, no-
tificar al Sr. Secretario Contable,
Auditor Fiscal y letrado intervinien-
te, dar al Boletín Oficial de la Pro-
vincia, cumplido, ARCHIVAR.

RICCIUTI

RESOL. N° 81 11-11-02

VISTO: El Expte. N° C - 1823/
2002, del registro del IPAUSS, cara-
tulado: "FACTURA N° 0000-
00000018 MAYO/02 P/ SERVI-
CIOS PRESTADOS AL IPAUSS
SERV. OPTICA - RG", y

CONSIDERANDO:

Que mediante Acta de Constatación
N° 337/2002 se formuló observa-
ción a la contratación del Sr. Dario
Caula por entender que las tareas
desarrolladas por el mismo, de acuer-
do al contrato suscripto, pueden ser
desarrolladas por personal de plan-
ta permanente;
Que a fojas 13 vta. obra descargo
producido por el Coordinar Médico
del Instituto - Delegación Río Gran-
de en el que manifiesta que esa De-
legación no cuenta con recurso hu-
mano idóneo en la materia para la
cual se efectuó dicha contratación;
Que por Disposición de la Secreta-
ría Contable N° 194/2002 se man-
tienen las observaciones formuladas,
recomendando la viabilidad de con-
tratar personal temporario en el
marco de estricta necesidad y urgen-
cia funcional;
Que a fojas 29 vta. obra escrito de la
Directora de Administración y Re-
cursos Humanos del IPAUSS infor-
mando a la Directora Gerente del
Área Asistencial que, teniendo en
cuenta lo recomendado por este Or-
ganismo de Control, el contratado
pasaría a integrar la planta
temporaria hasta el 31/12/2002;
Que a fojas 30 la Directora General
del Area Asistencial indica que la
situación contractual del Sr. Caula
no sufrirá modificaciones, ordenan-
do se informe de tal decisión al Tri-
bunal de Cuentas;
Que en virtud de ello el Sr. Secreta-
rio Contable emite Informe N° 308/
2002 elevando las actuaciones a las
máximas autoridades del Tribunal de
Cuentas, por entender que tal deci-
sión reviste el carácter de "insisten-
cia" a la Disposición N° 194/2002,
razón por la cual corresponde apli-
car el procedimiento establecido en
Resolución Plenaria N° 01/2001;
Que los Sres. Miembros del Tribu-
nal de Cuentas, reunidos en Acuer-
do Plenario N° 346, resuelven otor-
gar al Administrador General del
IPAUSS un plazo de diez días para
que realice un pormenorizado análi-
sis de las contrataciones y/o efectúe
los descargos pertinentes;
Que con fecha 06/11/2002 es recibi-
da la Nota N° 649/2002 IPAUSS por
la cual el Sr. Administrador General
solicita una prórroga al plazo esta-
blecido en Acuerdo Plenario N° 346;
Que atendiendo las razones esgri-
midas en dicho escrito los Sres.
Miembros del Tribunal de Cuentas
son contestes en hacer lugar a lo
peticionado, encontrándose faculta-
dos para el dictado del presente acto
administrativo conforme las atribu-
ciones conferidas por el Artículo
116° de la Ley Provincial N° 495;

Por ello:
EL TRIBUNAL DE CUENTAS

RESUELVE

ARTICULO 1°- OTORGAR al Sr.
Administrador General del
I.P.A.U.S.S. un plazo impostergable
de DIEZ (10) días, contados a par-

tir de la notificación de la presente,
para dar respuesta a los requerimien-
tos formulados en Acuerdo Plena-
rio N° 346, ello por los motivos ex-
puestos en el exordio.
ARTICULO 2°- NOTIFICAR al fun-
cionario mencionado en Artículo l° con
copia certificada de la presente.
ARTICULO 3°- De forma.

RICCIUTI

RESOL. N° 82 15-11-02

VISTO: Los Exptes. del registro de
la Dirección Provincial de Obras y
Servicios Sanitarios N°s 300/2002,
371/2002, 305/2002 y 391/2002, y

CONSIDERANDO:
Que los mismos están referidos a
distintas contrataciones de personal
que efectuó esa Dirección;
Que ante los reparos formulados por
el Auditor Fiscal interviniente se
emite la Disposición de la Secretaría
Contable N° 256/2002 por la cual
se observan las contrataciones en
cuestión;
Que en virtud de ello el Ente pre-
senta apelación contra la citada Dis-
posición generando la intervención
de las máximas autoridades del Or-
ganismo de Control, quienes sien-
tan su postura en Acuerdo Plenario
N° 352 el cual en mérito a la breve-
dad debe considerarse aquí íntegra-
mente reproducido;
Que los suscriptos se encuentran
facultados para el dictado de la pre-
sente, de conformidad a lo estable-
cido por el Artículo 116° de la Ley
Provincial N° 495;

Por ello:
EL TRIBUNAL DE CUENTAS

RESUELVE

ARTICULO 1°- LEVANTAR las
observaciones formuladas mediante
Disposición de la Secretaría Conta-
ble N°s 256/2002, 254/2002 y 282/
2002, por los motivos expuestos en
Acuerdo Plenario N° 352, el que se
agrega a la presente.
ARTICULO 2°- NOTIFICAR a la
Sra. Presidente de la D.P.O.S.S. con
copia certificada de la presente.
ARTICULO 3°- REGISTRAR, no-
tificar al Sr. Secretario Contable, al
Auditor Fiscal interviniente y al Dr.
Molnar, dar al Boletín Oficial de la
Provincia, cumplido, ARCHIVAR.

RICCIUTI

RESOL. N° 83 02-12-02

VISTO: el  Expte. T.C.P. N° 183/
02, caratulado: "Investigación Reso-
lución IPAUSS Nro. 92/01
Adscripciones" ; y

CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 92/01, art.
1° y 2°, se establece la equiparación
de escalas salariales a favor del per-
sonal adscripto, que presta servicios
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en el I.P.A.U.S.S..
Que por el artículo 2° de la citada
Resolución se dispone pautas para
la liquidación de las mismas.
Que este Organismo de Control,
considera que tal adicional excede las
facultades del ente, situación que ha
quedado en evidencia con el dictado
del Decreto Nro. 845/02, ratificato-
rio de la Resolución Nro. 33/02.
Que por los motivos antes expues-
tos corresponde observar legalmen-
te el acto administrativo en cuestión,
en su parte pertinente, encontrán-
dose facultado para ello, en virtud
de lo dispuesto por el art. 26°, inc.
g), 30° de la Ley Provincial N° 50 y
art. 31° de la invocada precedente-
mente, modificada por la Ley Pro-
vincial N° 495, y art. 116° de esta
última.

Por ello:
EL TRIBUNAL DE CUENTAS

RESUELVE:

ARTICULO 1°- FORMULAR
OBSERVACIÓN LEGAL a los artí-
culos 1 ° y 2° de la Resolución Nro.
92/02, por los motivos expuestos
en los considerandos.
ARTICULO 2°- LA PRESENTE
OBSERVACIÓN se efectúa en los
términos del artículo 30° de la Ley
N° 50 y 31° de la misma modificado
por la ley 495, razón por la cual de-
berá hacer saber su decisión ante este
Tribunal de Cuentas de la provincia
en el plazo de 10 días.
ARTÍCULO 3°- REGISTRAR,
Comunicar a quienes corresponda.
Dar al Boletín Oficial de la Provin-
cia para su publicación. Cumplido.
Archivar.

RICCIUTI

RESOL. N° 84 02-12-02

VISTO: El Expte. N° 00448/2002
del registro de la Gobernación, cara-
tulado: "S/ ECONOMIA Y
DEMASIAS OBRA VEREDAS
CASA DE GOBIERNO", y

CONSIDERANDO:
Que a fojas 124 obra Informe N°
340/2002 mediante el cual el Audi-
tor Fiscal solicita la intervención del
área legal de este Organismo a fin de
dictaminar respecto de lo manifes-
tado por la Empresa Constructora
del Sur a fojas 85, Punto 8) en lo que
se refiere a que se recurrirá por ilegí-
tima la Resolución TCP N° 59/2002
VA, en el marco del Artículo 110°,
Inc. b), c) y e) de la Ley N° 141;
Que ha tomado intervención la Se-
cretaría Legal emitiendo Informe
Legal N° 154/2002;
Que el Tribunal de Cuentas de la
Provincia, conforme lo dispone la
Constitución Provincial en su Artí-
culo N° 166° y la Ley Provincial N°
50, solo tiene facultad para interve-
nir cuando se configure perjuicio fis-
cal a la Provincia, haciendo uso de la
facultad fiscalizadora de las opera-
ciones financiero patrimoniales del

Estado Provincial;
Que los suscriptos se encuentran fa-
cultados para el dictado de la presen-
te, de conformidad a lo establecido
por el Artículo 116° de la Ley Pro-
vincial N° 495 y Artículos 1° y 2°,
Inc. j) de la Ley Provincial N° 50;

Por ello:
EL TRIBUNAL DE CUENTAS

RESUELVE

ARTICULO 1°- DECLARAR que
el Tribunal de Cuentas de la Provin-
cia no resulta competente para va-
lorar la conducta de los funciona-
rios, facultad reservada a la Fiscalía
de Estado tal lo establece la Ley
Provincial N° 3.
ARTICULO 2°- SOLICITAR su in-
tervención a la Fiscalía de Estado de
la Provincia por ser el >gano faculta-
do legalmente para valorar la conduc-
ta de los funcionarios, conforme las
atribuciones que les fueran conferi-
das por la Ley Provincial N° 3.
ARTICULO 3°- NOTIFICAR al Sr.
Secretario Contable, Auditor Fiscal
interviniente y letrado actuante.
ARTICULO 4°- De forma.

RICCIUTI

RESOL. N° 85 03-12-02

VISTO: El Artículo 81° de la Ley
Provincial N° 50, y

CONSIDERANDO:
Que el mismo establece que todos
los cargos deben cubrirse por con-
curso de Antecedentes y Oposición;
Que por Acuerdo Plenario N° 334/
2002 se ha resuelto efectuar un lla-
mado a concurso para cubrir el car-
go de Revisor de Cuentas en la Ciu-
dad de Río Grande;
Que el Tribunal de Cuentas es com-
petente para designar su personal,
de acuerdo al Artículo 26°, Inc. b)
de la norma citada en el Visto;

Por ello:
EL TRIBUNAL DE CUENTAS

RESUELVE

ARTICULO 1°- LLAMAR a Con-
curso Abierto de Antecedentes y
Oposición para cubrir el cargo de
Revisor de Cuentas, Categoría B6,
en la Ciudad de Río Grande.
ARTICULO 2°- LOS POSTU-
LANTES deberán cumplir con los
requisitos que se detallan en el Anexo
I de la presente.
ARTICULO 3°- ESTABLECER
como fecha de cierre de inscripción
el día 10/12/2002 y como fecha de
examen el día 19/12/2002, en la De-
legación Río Grande del Tribunal de
Cuentas.
ARTICULO 4°- De forma.

RICCIUTI

RESOL. N° 86 04-12-02

VISTO: El Decreto Provincial N°

2063/2001 y la Resolución Plenaria
N° 44/2000, y

CONSIDERANDO:
Que por el Artículo 2° de la norma
citada en primer término se ha re-
suelto prorrogar por el término de
dos (2) años la vigencia dispuesta
`por los Artículos 7° y 8° del De-
creto Provincial N° 1947/99, a par-
tir del 1° de diciembre de 2001;
Que mediante Resolución Plenaria N°
44/2000 este Tribunal resolvió conge-
lar a partir del 1° de enero y hasta el
31 de diciembre de 2001, ambos in-
clusive, la liquidación de los adiciona-
les por antigüedad, permanencia en la
categoría y cualquier otro medio de
cálculo que determine en forma auto-
mática el incremento de cualquier be-
neficio en los haberes del personal que
reviste en la planta del Tribunal de
Cuentas de la Provincia, en virtud de
los fundamentos enunciados en el
Decreto Provincial N° 1947/99, en sus
Artículos 7°, 8° y 13°;
Que teniendo en cuenta que la situa-
ción que llevó a la toma de tal deci-
sión no ha sufrido modificaciones
se hace necesario prorrogar el plazo
establecido en la Resolución Plena-
ria N° 44/2000 por el plazo que va
desde el 1° de enero al 31 de diciem-
bre de 2003, ambos inclusive;
Que los suscriptos se encuentran
facultados para el dictado de la pre-
sente, conforme las atribuciones
conferidas por el Artículo 166° de
la Constitución Provincial y Artí-
culo 26° de la Ley Provincial N° 50;

Por ello:
EL TRIBUNAL DE CUENTAS

RESUELVE

ARTICULO 1°- PRORROGAR la
vigencia de lo establecido en el Ar-
tículo 1° de la Resolución Plenaria
N° 44/2000, por el plazo que va
desde el 1° de enero al 31 de diciem-
bre de 2003, ambos inclusive, en vir-
tud de lo dispuesto por el Artículo
7°, 8° y 13° del Decreto Provincial
N° 1947/99, modificado por su par
N° 2063/2001.
ARTICULO 2°- De forma.

RICCIUTI

RESOL. N° 87 05-12-02

VISTO: El Decreto Provincial N°
1505/2002 y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo se corrige la
Observación Legal efectuada al De-
creto Provincial N° 1289/2002 por
este Tribunal mediante Resolución
Plenaria N° 42/2002;
Que la Ley Provincial N° 50, en su
Artículo 30°, prevee que las observa-
ciones formuladas por el Tribunal
pueden ser insistidas por el titular del
Poder o Ente sujeto a control;
Que en esta oportunidad el Poder Eje-
cutivo se allanó a lo dispuesto por el
Tribunal de Cuentas;

Que corresponde dar por cumplida y
valida la solución adoptada ante la
observación legal con la emisión del
Decreto N° 1505/2002 por parte del
Poder Ejecutivo Provincial;
Que el Tribunal de Cuentas de la Pro-
vincia se encuentra facultado para la
emisión del presente acto según lo dis-
puesto en el Artículo 26° de la Ley
Provincial N° 50;

Por ello:
EL TRIBUNAL DE CUENTAS

RESUELVE

ARTICULO 1°- DAR POR SALVA-
DA la Observación Legal efectuada
por Resolución Plenaria N° 42/2002
del Tribunal de Cuentas, con la emi-
sión del Decreto N° 1505/2002 por
parte del Poder Ejecutivo Provincial.
ARTICULO 2°- REGISTRAR, co-
municar al Poder Ejecutivo Provincial,
dar al Boletín Oficial de la Provincia,
cumplido, ARCHIVAR.

RICCIUTI

RESOL. N° 88 06-12-02

VISTO: La Resolución Contaduría
General N° 006/2002, y

CONSIDERANDO:
Que mediante la misma se corrige la
Observación Legal efectuada a la Re-
solución Contaduría General N° 003/
2002 por este Tribunal mediante Re-
solución Plenaria N° 63/2002;
Que la Ley Provincial N° 50, en su
Artículo 30°, prevee que las observa-
ciones formuladas por el Tribunal
pueden ser insistidas por el titular del
Poder o Ente sujeto a control;
Que en esta oportunidad la Contadu-
ría General se allanó a lo dispuesto
por el Tribunal de Cuentas;
Que corresponde dar por cumplida y
válida la solución adoptada ante la
observación legal con la emisión de la
Resolución de referencia;
Que el Tribunal de Cuentas de la Pro-
vincia se encuentra facultado para la
emisión del presente acto según lo dis-
puesto en el Artículo 26° de la Ley
Provincial N° 50;

Por ello:
EL TRIBUNAL DE CUENTAS

RESUELVE

ARTICULO 1°- DAR POR SALVA-
DA la Observación Legal efectuada
por Resolución Plenaria N° 63/2002
del Tribunal de Cuentas, con la emi-
sión de la Resolución Contaduría Ge-
neral N° 006/2002.
ARTICULO 2°- REGISTRAR, co-
municar al Poder Ejecutivo Provincial
y al Sr. Contador General de la Provin-
cia, dar al Boletín Oficial de la Provin-
cia, cumplido, ARCHIVAR.

RICCIUTI

RESOL. N° 89 09-12-02

VISTO: La Resolución Plenaria N°
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01/2001 y modificatoria, y

CONSIDERANDO:
Que transcurrido un tiempo pruden-
cial corresponde incorporar a sus
lineamientos la experiencia adquirida;
Que resulta necesario establecer
pautas temporales a los fines de evi-
tar que las tramitaciones se prolon-
guen indefinidamente por la inacción
del cuentadante;
Que los resultados relevados duran-
te la vigencia de los procedimientos
puestos en práctica dan cuenta de la
necesidad de permitir a los Audito-
res Fiscales una nueva instancia para
expedirse sobre las observaciones
por ellos efectuadas a la luz de la
revisión realizada por el Secretario
Contable en mérito al punto 4 E) de
la resolución del visto;
Que el perfeccionamiento del pro-
cedimiento consolida la metodolo-
gía de análisis que éste Tribunal de
Cuentas efectúa en el control previo
establecido por la Ley Provincial N°
495;
Que los suscriptos se encuentran
facultados para el dictado del pre-
sente acuerdo, conforme las atribu-
ciones del Artículo 26° in h) de la
Ley 50;

Por ello:
EL TRIBUNAL DE CUENTAS

RESUELVE

ARTICULO 1°- MODIFICAR el
Inciso B) del Punto 4 de la Resolu-
ción Plenaria N° 01/2001, el que
quedará redactado de la siguiente
forma: " ... B) El Auditor Fiscal ten-
drá un plazo de dos (2) días de co-
municado el acto y/o haber cumpli-
mentado la totalidad de la documen-
tación requerida para el análisis com-
pleto de la tramitación, para expe-
dirse sobre la misma. En caso de
complejidad se podrá ampliar dicho
plazo en dos (2) días, con autoriza-
ción de la Secretaría Contable del
Organismo de Control. En casos,
excepcionales, el Secretario Conta-
ble podrá ampliar dicho término
hasta un máximo de cuatro (4) días."
ARTICULO 2°- MODIFICAR el
Inciso F) del Punto 4 de la Resolu-
ción Plenaria N° 01/2001, el que
quedará redactado de la siguiente
forma: " ... F) El cuentadante, de así
creerlo conveniente, podrá apelar la
disposición del Secretario Contable
ante el Plenario de Miembros con-
tando para ello con un plazo peren-
torio de cinco (5) días contados des-
de la notificación fehaciente del acto.
El Plenario de Miembros deberá ex-
pedirse dentro de los cinco (5) días
contados a partir de la recepción del
trámite sub examine y/o desde la
cumplimentación de los anteceden-
tes que se requieran al cuentadante.
Cuando el Tribunal dispusiere me-
didas para mejor proveer que deman-
den la obtención de informaciones o
antecedentes complementarios, el
plazo para expedirse se extenderá
cinco (5) días desde el cumplimien-

to de ésta medida."
ARTICULO 3°- MODIFICAR el
Inciso G) del Punto 4 de la Resolu-
ción Plenaria N° 01/2001, el que
quedará redactado de la siguiente
forma: " ... G) En caso que el Plena-
rio de Miembros ratifique la obser-
vación formulada, el titular del po-
der o ente sujeto a control podrá in-
sistir en el cumplimiento de los ac-
tos observados por el Tribunal de
Cuentas, asumiendo la responsabi-
lidad exclusiva por ello, dentro del
plazo perentorio de cinco (5) días
de notificado. Ante tal circunstan-
cia, el Tribunal de Cuentas comuni-
cará inmediatamente a la Legislatura
el acto de observación y de insisten-
cia, acompañando copia de las ac-
tuaciones, tal lo establecido en el
Artículo 31° de la Ley N° 50 y mo-
dificatorias. La observación y la for-
mal oposición del Tribunal de Cuen-
tas quedarán sin efecto cuando la
autoridad emisora del acto corrija,
modifique o desista del mismo en
los términos de la observación u
oposición."
ARTICULO 4°: INCORPORAR en
el Punto 4 del Anexo I de la Resolu-
ción Plenaria 01/2001 un nuevo in-
ciso cuyo texto reza: " H) El Audi-
tor Fiscal, tiene expedita la instan-
cia para solicitar la reconsideración
o revisión de la decisión del Secreta-
rio Contable ante el Plenario de
Miembros, debiendo para ello ex-
pedirse dentro de los cinco (5) días
contados a partir de la notificación
de la Disposición pertinente, sien-
do inadmisible la presentación del
recurso fuera de dicho término. La
solicitud, de revisión deberá ser fun-
dada, realizando expresa mención de
la norma en que ampara su petición
y acompañando la documentación
que avale su disidencia. El incum-
plimiento de éstos requisitos esen-
ciales tornará inadmisible la preten-
sión. Cuando el Tribunal dispusiere
medidas para mejor proveer que de-
manden la obtención de informacio-
nes o antecedentes complementa-
rios, el plazo para expedirse se ex-
tenderá cinco (5) días desde el cum-
plimiento de ésta medida."
ARTICULO 5°- REGISTRAR, no-
tificar a quien corresponda, dar al
Boletín Oficial de la Provincia, cum-
plido, ARCHIVAR.

RICCIUTI

RESOL. N° 90 10-12-02

VISTO: Las actuaciones que trami-
tan por Expte. N° C - 1823/2002
del registro del  I.P.A.U.S.S., cara-
tulado: "FACTURAN° 0000-
00000018 MAYO/O2 P/ SERVI-
CIOS PRESTADOS AL IPAUSS
SERV. OPTICA - RG", y

CONSIDERANDO:
Que las mismas han merecido repa-
ros por parte de este Organismo de
Control, conforme los términos ex-
puestos en Acta de Constatación N°
337/2002;

Que no obstante el descargo presen-
tado por el Ente se emite la Dispo-
sición de la Secretaría Contable N°
194/2002 mediante la cual se man-
tienen las observaciones formuladas
oportunamente;
Que a fojas 30 obra escrito de la Di-
rectora General del Área Asisten-
cial indicando que la situación con-
tractual que nos ocupa no sufrirá
modificaciones;
Que en virtud de ello el Sr. Secreta-
rio Contable emite Informe N° 308/
2002 elevando las actuaciones a las
máximas autoridades del Tribunal de
Cuentas, por entender que dicha
decisión reviste el carácter de insis-
tencia a la Disposición N° 194/2002;
Que por Acuerdo Plenario N° 346
se resuelve otorgar al Administra-
dor General del Instituto un plazo
de diez días para que realice un aná-
lisis de las contrataciones y/o efec-
túe los descargos pertinentes;
Que mediante Nota N° 649/2002 el
Sr. Administrador General solicita
una prórroga a dicho plazo;
Que atento los fundamentos expues-
tos en dicho escrito los Sres. Miem-
bros del Tribunal de Cuentas emi-
ten la Resolución Plenaria N° 81/
2002 mediante la cual hacen lugar a
la solicitud de prórroga otorgando
un nuevo plazo de diez días para
dar cumplimiento a lo establecido
en Acuerdo Plenario N° 346;
Que a la fecha no se ha recibido con-
testación a las observaciones ni los
descargos respectivos;
Que los suscriptos se encuentran
facultados para el dictado de la pre-
sente, en virtud de lo dispuesto por
el Artículo 4°, Inc. h) de la Ley Pro-
vincial N° 50 y Artículo 1 ° del De-
creto Provincial N° 1917;

Por ello:
EL TRIBUNAL DE CUENTAS

RESUELVE

ARTICULO 1°- APLICAR al Sr.
Administrador General del
I.P.A.U.S.S. un apercibimiento por
no dar respuesta a lo resuelto en
Acuerdo Plenario N° 346, ello por
los motivos expuestos en el exordio.
ARTICULO 2°- COMUNICAR al
funcionario mencionado en el Ar-
tículo 1° con copia certificada de la
presente.
ARTICULO 3°- REGISTRAR, no-
tificar a quien corresponda, dar al
Boletín Oficial de la Provincia, cum-
plido, ARCHIVAR.

RICCIUTI

RESOL. N° 91 11-12-02

VISTO: El Decreto Provincial N°
2298/2002, y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo se designó
Vocal Abogado del Tribunal de Cuen-
tas de la Provincia al Dr. Rubén Os-
car HERRERA, prestando juramen-
to de práctica el día de la fecha;
Que en virtud de ello corresponde

establecer la integración de la Vocalía
Legal en el marco del Artículo 18°
de la Ley Provincial N° 50;
Que los suscriptos se encuentran
facultados para el dictado de la pre-
sente;

Por ello:
EL TRIBUNAL DE CUENTAS

RESUELVE

ARTICULO 1°- ESTABLECER la
integración de la Vocalía Legal, la cual
estará conformada por  el Sr. Presi-
dente CPN Claudio Alberto RIC-
CIUTI y el Sr. Vocal Dr. Rubén Os-
car HERRERA, de conformidad a
lo dispuesto en el Artículo 18° de la
Ley Provincial N° 50.
ARTICULO 2°- REGISTRAR, no-
tificar a quien corresponda, dar al
Boletín Oficial de la Provincia, cum-
plido, ARCHIVAR.

RICCIUTI

ACUERDOS PLENARIOS
TRIBUNAL DE CUENTAS

En la Ciudad de Ushuaia, capital de
la Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur,
siendo las diez horas del día nueve
de octubre de dos mil dos, se reúnen
los Miembros del Tribunal de Cuen-
tas, en uso de las atribuciones con-
feridas por el Artículo 116° de la
Ley Provincial N° 495, a fin de dar
tratamiento a las actuaciones que
tramitan por Expte. N° C-1823/
2002, del registro del I.P.A.U.S.S.,
caratulado: "FACTURA N°
000000000018. MAYO/02. P/ SER-
VICIOS PRESTADOS AL
I.P.A.U.S.S. SERV. OPTICAR G" .
La intervención de este Organismo
de Control surge de lo establecido
por el Artículo 119° de la Ley Pro-
vincial N° 495, por el cual se faculta
al Tribunal de Cuentas para efec-
tuar el control preventivo de los ac-
tos.--Tomando la palabra el Sr. Vo-
cal de Auditoría impone al Presiden-
te de la existencia del Acta de Cons-
tatación N° 337/2002 por la cual se
formula observación a la contrata-
ción del Sr. Dario Caula por enten-
der que las tareas descriptas en el
contrato suscripto pueden ser desa-
rrolladas por personal de planta per-
manente, en función de la existencia
de la vacante y la habilitación de la
misma, devolviendo las actuaciones
al área pertinente.
Continuando el Sr. Vocal hace men-
ción al descargo producido por el
Coordinador Médico del Instituto -
Delegación Río Grande, obrante a
fojas 13 vta., en el que manifiesta
que esa Delegación no cuenta con
recurso humano especializado en la
materia, teniendo en cuenta que el
contratado cumple funciones de
Técnico en óptica y Contactólogo.
Analizado el descargo por la Secre-
taría Contable se emite Disposición
N° 194/2002 mediante la cual se
mantienen las observaciones formu-
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ladas en Acta de Constatación N°
337/2002, recomendando la viabili-
dad de contratar personal
temporario en el marco de estricta
necesidad y urgencia funcional, ge-
nerando ello la intervención de las
distintas áreas que conforman el Ins-
tituto a efectos de proponer una
ampliación en la planta temporaria
del mismo, dando inicio al Expte.
N° I-2789/02.-------------------------
Tomando la palabra el Sr. Presiden-
te observa que a fojas 29 vta. obra
escrito de la Directora de Adminis-
tración y Recursos Humanos del
IPAUSS por el que pone en conoci-
miento de la Directora Gerente del
Área Asistencial que el contratado
pasaría a integrar la planta
temporaria hasta el 31/12/2002, con-
forme lo recomendado por este Tri-
bunal, tomándose como precedente
para futuras contrataciones.---------
Indica el Sr. Presidente que a fojas
30 obra escrito de la Sra. Directora
General del Area Asistencial seña-
lando que, de acuerdo a lo conversa-
do con el Presidente del Instituto, la
situación contractual del Sr. Caula
no sufrirá modificaciones, informan-
do de ello al Tribunal de Cuentas.--
Tomando intervención el Secretario
Contable emite Informe N° 308/
2002 por el cual eleva las actuacio-
nes a los Sres. Miembros por consi-
derar que se trata de una insistencia
a la Disposición N° 194/2002, me-
reciendo ser sometidas a tratamien-
to Plenario conforme las pautas es-
tablecidas en Resolución Plenaria N°
01/2001.--------------------------------
Analizados los antecedentes antes
descriptos los Sres. Miembros, y
como medida para mejor proveer,
manifiestan que debe darse al tema
que nos ocupa idéntico tratamiento
al empleado en Acuerdo Plenario N°
317, en oportunidad de examinar
diversas contrataciones efectuadas
en el ámbito de la Administración
Central, debiendo solicitar al Admi-
nistrador General del IPAUSS, en
un plazo máximo de diez días, un
pormenorizado análisis de las con-
trataciones, a fin de subsanar las
observaciones que resulten viables,
ajustándose en todo a la normativa
vigente, o en su caso realice los des-
cargos que estime correspondientes.
Por lo expuesto se resuelve girar las
actuaciones a la Secretaría Contable
a fin de remitir las mismas al Admi-
nistrador General, conforme lo re-
suelto en el presente. ----------------
No siendo para mas, se da por fina-
lizado el presente acto en la ciudad
y fecha indicadas utsupra. Fdo:
PRESIDENTE: CPN Claudio Al-
berto RICCIUTI - VOCAL: CPN
Víctor Hugo MARTINEZ.----------
ACUERDO PLENARIO N° 346.

RICCIUTI

En la Ciudad de Ushuaia, capital de
la Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur,
siendo las 11 hs. del día diez de oc-

tubre de dos mil dos, se reúnen los
Miembros del Tribunal de Cuentas,
en uso de las atribuciones que les
fueran conferidas por el Artículo 1
16° de la Ley Provincial N° 495, a
fin de dar cumplimiento a lo esta-
blecido por el Artículo 1° de la Ley
Provincial N° 551.--------------------
El Sr. Presidente da comienzo al acto
indicando que se han redactado los
textos correspondientes a los pro-
cedimientos a seguir en la rendición
de cuentas que la Ley Provincial N°
551 ha determinado debe ser remiti-
da por el Administrador del Fondo
Residual y que los mismos han sido
oportunamente girados a la Secreta-
ría Legal y Contable, habiendo in-
corporado sus recomendaciones y
sugerencias.----------------------------
El Sr. Vocal de Auditoría propone la
lectura íntegra del texto, cumplido
se resuelve su aprobación por una-
nimidad.--------------------------------
Por lo expuesto se ordena que por
Secretaría Privada se redacte el pro-
yecto de acto administrativo corres-
pondiente. No siendo para más, se
da por finalizado el presente acto en
la ciudad y fecha indicadas ut-supra.
Fdo: PRESIDENTE. CPN Claudio
Alberto RICCIUTI VOCAL: C P N
Víctor Hugo MARTINEZ . ------
ACUERDO PLENARIO N° 347.

RICCIUTI

En la ciudad de Ushuaia, capital de
la Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur,
siendo las 10,30 hs. del día diez de
octubre de dos mil dos, se reúnen
los Miembros del Tribunal de Cuen-
tas, en uso de las facultades conferi-
das por el Artículo 116° de la Ley
Provincial N° 495, a fin de estable-
cer el procedimiento a tener en cuen-
ta para el desarrollo de las investiga-
ciones que se realizan en el Tribunal
de Cuentas ----------------------------
Iniciando la reunión el Sr. Presiden-
te propone el "proyecto de Normas
de Procedimiento para el desarrollo
de las investigaciones que se llevan
a cabo en el Tribunal de Cuentas", el
cual fue confeccionado en base a las
necesidades que impone la nueva
legislación a éste órgano de control.-
Destaca como puntos importantes
la imposición de pautas temporales
estrictas que - cuando menos - per-
mitan las acciones de resarcimiento
en el exiguo plazo que plantea la Ley
N° 495.--------------------------------
Tomando la palabra el Sr. Vocal de
Auditoría manifiesta conocer el con-
tenido del proyecto habida cuenta
que oportunamente fue girado a su
despacho para su consulta y opi-
nión, razón por la cual propone, sin
mas trámite, su aprobación.---------
Por lo expuesto, se ordena que por
Secretaría Privada se confeccione el
proyecto de acto administrativo co-
rrespondiente. No siendo para mas,
se da por finalizado el presente acto
en la ciudad y fecha indicadas ut-
supra. Fdo: PRESIDENTE CPN

Claudio Alberto RICCIUTI- VO-
CAL: CPN Víctor Hugo MARTINEZ
ACUERDO PLENARIO N° 348.

RICCIUTI

En la Ciudad de Ushuaia, capital de
la Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur,
siendo las diez horas del día diez de
Octubre de setiembre de dos mil dos,
se reúnen los Miembros del Tribu-
nal de Cuentas, en uso de las atribu-
ciones conferidas por el Artículo
116° de la Ley Provincial N° 495, a
fin de dar tratamiento a las actuacio-
nes colectadas en Expediente VA 63/
99 s/situación laboral Agente Daniel
Roberto Blum.
El Sr. Vocal de Auditoría inicia la re-
unión informando que en atención a
lo dispuesto por la Ley Provincial
N° 50 y modificatorias, en sus artí-
culos 39 a 43, artículo 49 y Resolu-
ción Plenaria Nro. 14/95, se han efec-
tuado en éste Tribunal los análisis
pertinentes sobre las actuaciones que
fueron colectadas en el expediente
de referencia, que a la fecha se inte-
gra por 393 fojas. Da cuenta el Sr.
Vocal del Informe 326/00 suscripto
por el Auditor Fiscal Fiscal Cr. Ri-
cardo Catini (fs. 332/334) por el cual
presume la existencia de Perjuicio
Fiscal. Por otra parte, resulta de des-
tacar el Informe 301/01, producido
por el Auditor luego de analizar los
descargos del Sr. Pedrozo y la Sra.
Torel, que luce a fojas 381/2, por el
cual se informa que, a excepción de
los nombrados ... "el resto de las
personas detalladas en Anexo I de la
Resolución del Tribunal de Cuentas
115/00 VA (fs. 341/343) ... no apor-
taron descargo alguno.."
Tras haber requerido el estado de la
causa al juzgado interviniente, la Sra.
Juez, María Cristina Barrionuevo
hace saber que en la causa N° 6033,
caratulada "Oyarzun, Marcela Lilia-
na  s/denuncia infracción al Título
XI Capítulo IV del CP", se encuen-
tra imputada la Sra. María Esther
Toledo Morel, habiéndosele
recepcionado a la nombrada, declara-
ción indagatoria en los términos del
art. 267 y siguientes del CPPP, con
fecha 11/02/02, no habiéndose dicta-
do resolución alguna a la fecha (5.388).
Ante un nuevo requerimiento al Juz-
gado, éste Tribunal de Cuentas es
anoticiado respecto del dictado de
Falta de Mérito en los términos del
artículo 281 del CPPP a la imputada
Morel y Ordenar la realización de la
medida mencionada en el conside-
rando 4. Puede verse en los conside-
randos de la resolución de la Sra.
Juez ..." 4.- Que quedan aun medi-
das conducentes y decisivas para la
dilucidación de la presente, pendien-
te de producción, como lo es recibir
declaración testimonial a los ex Se-
cretarios Administrativos de la Le-
gislatura Provincial ... quienes re-
frendaron las Resoluciones LP 91/
97 y 18/98 respectivamente.
Con fecha 14 de Agosto de 2002,

las actuaciones son giradas a la
Vocalía de Auditoría por Informe 80/
02, mediante el cual la Sra. Secreta-
ria Legal propone merituar el inicio
de la acción de responsabilidad civil
por el daño causado.
En atención a los antecedentes des-
criptos, el Sr. Vocal estima que se
han materializado los extremos pre-
vistos en la ley provincial Nro. 50,
en su artículo 49, por el cual se de-
termina que la Vocalía de Auditoría
formulará acusación contra el o los
estipendiarios que, previa sustancia-
ción del juicio de cuentas o procedi-
miento de investigación, resultare
presuntamente responsable de los
daños patrimoniales a la Provincia,
opinando que el Tribunal de Cuen-
tas está obligado a accionar contra
los funcionarios, ello en mérito a las
circunstancias y responsabilidades
descriptas en el expediente, a los
efectos de resarcir el presunto daño
originado al Erario Público.
En atención a las características del
tema, en procura de evitar disper-
sión de tiempo y en función a las
acciones desarrolladas en el ámbito
de la Justicia, solicita el Sr. Vocal de
Auditoría que el Plenario de Miem-
bros analice la factibilidad de iniciar
las acciones correspondientes ante
el órgano judicial, tal como lo pres-
cribe el artículo 51 de la Ley orgáni-
ca del Tribunal de Cuentas, a los fi-
nes de utilizar dicha vía para la ob-
tención de la reparación del presun-
to perjuicio fiscal
Luego de un intercambio de opinio-
nes, los Sres. Miembros son con-
testes en la conveniencia de iniciar
la Acción Civil por daños, para lo
cual, y en cumplimiento del artículo
52 de la Ley 50 son designados,
como representantes judiciales del
Estado Provincial, la Dra. Mónica
Cristina Penedo, el Dr. Gustavo
Molnar y el Dr. Oscar Juan Suarez
Sin más, por Presidencia se ordena
poner en conocimiento de los abo-
gados lo aquí dispuesto, encomen-
dándole el patrocinio correspondien-
te No siendo para más, se da por
finalizado el presente acto en la ciu-
dad y fecha indicadas ut-supra. Fdo:
PRESIDENTE: CPN Claudio Al-
berto RICCIUTI - VOCAL: CPN
Víctor Hugo MARTINEZ.,---------
ACUERDO PLENARIO N° 349

RICCIUTI

En la ciudad de Ushuaia, capital de
la provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur,
siendo las 10 hs. del día primero de
noviembre de dos mil dos, se reúnen
los Miembros del Tribunal de Cuen-
tas, en uso de las atribuciones con-
feridas por el Artículo 116° de la
Ley Provincial N° 495, a fin de dar
tratamiento al Expte. N° 137/2002
del registro de la Dirección Provin-
cial de Puertos, caratulado: "S/
CONTRATO LOCACION DE
SERVICIOS PARA APOYO EN
TAREAS ESPECIFICAS DE
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ASUNTOS LEGALES DE LA
DPP".
Tomando la palabra el Sr. Vocal de
Auditoría expresa que mediante Acta
de Constatación N° 76/2002, de fe-
cha 09/09/2002, se observa que la
contratación en cuestión fue autori-
zada por el Sr, Presidente del Ente
destacando que la misma se efectúa
en forma retroactiva al 1° de agosto
del año en curso, en contraposición
con lo que dicta la normativa vigente;
asimismo, se observa que el acto no
se encuentra debidamente firmado.--
Continuando con la palabra el Sr.
Vocal, rememora que con fecha 19/
09/2002 se labra el Acta de Consta-
tación N° 78/2002 de la cual surgen
diversas observaciones relacionadas
con las expuestas en Acta anterior,
las que son contestadas por el Sr.
Presidente de la Dirección Provin-
cial de Puertos en Nota n° 1367/
2002 (fs. 22); del análisis del des-
cargo presentado surge la Disposi-
ción de la Secretaría Contable N° 228/
2002 por la cual se mantienen las
observaciones efectuadas en los Pun-
tos 2° y 3° del Acta de Constatación
N° 78, por entender que respecto del
Punto 2° " ... queda claro que se pre-
tende abonar por una prestación de
servicios sin que exista ningún vín-
culo legal entre la D.P.P. y el Sr. Ba-
rría "; en cuanto al Punto 3°, y con-
forme con lo establecido por el Artí-
culo 15° de la Ley Provincial N° 495,
se observa que " ... en el ejercicio
2002 no existe autorización presu-
puestaria a la D.P.P. para realizar este
tipo de contratación ... "--------------
En virtud de ello el Ente sometido a
control presenta insistencia a las
observaciones planteadas, la cual es
sometida a evaluación y análisis de
las máximas autoridades del Tribu-
nal de Cuentas -----------------------
En esta instancia, el Sr. Vocal opina
que con respecto a la observación
del Punto 2° entiende que la misma
debe ser levantada por cuanto la
retroactividad del contrato fue sub-
sanada en las actuaciones, conside-
rando que si corresponde abonar el
mes de agosto deberá analizarse al
momento que se realice el reclamo o
bien se inicie el trámite para su co-
bro. Respecto del Punto 3°, corres-
pondería mantener la observación por
cuanto, de acuerdo a la Ley Provin-
cial N° 495, se encontraría habilitado
para contratar hasta el 31/ 12/2002.-
Tomando la palabra el Sr. Presiden-
te éste comparte los argumentos del
Sr. Vocal, opinando que resulta ne-
cesario poner en conocimiento del
Ente que a efectos de la elaboración
del próximo presupuesto deberá te-
ner en cuenta lo establecido en el
Artículo 15° de la Ley Provincial
N° 495 (Cap. I "Sistema Presupues-
tario - Disposiciones Generales y
Organización del Sistema"), Artícu-
lo 11° de la misma norma (Proceso
Presupuestario, su elaboración) y
Artículo 15° del Decreto Provincial
N° 1122/2002, reglamentario del
Artículo 15° de la Ley N° 495. Asi-

mismo manifiesta que resulta indis-
pensable advertir al cuentadante la
imposibilidad de contratar personal
sin contar con la documentación
pertinente, dado que se expone a la
Provincia a riesgos innecesarios ----
Por lo expuesto, se ordena que por
Secretaría Privada se elabore el acto
administrativo correspondiente refle-
jando lo aquí resuelto; cumplido ello
se pondrá en conocimiento del titu-
lar del Ente, del Secretario Contable
y del Auditor Fiscal interviniente.---
No siendo para mas, se da por fina-
lizado el presente acto en la ciudad
y fecha indicadas ut-supra. Fdo:
PRESIDENTE: CPN Claudio Al-
berto RICCIUTI - VOCAL: CPN
Víctor Hugo MARTINEZ.----------
ACUERDO PLENARIO N° 350.

RICCIUTI

En la Ciudad de Ushuaia, capital de
la Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur,
siendo las once horas del día prime-
ro de noviembre de dos mil dos, se
reúnen los Miembros del Tribunal
de Cuentas, al amparo de lo estable-
cido por el Artículo 116° de la Ley
Provincial N° 495, a fin de dar trata-
miento al Expte. N° 297/2002 del
registro de la Dirección Provincial de
Obras y Servicios Sanitarios, caratu-
lado: "ADQ. ROPA Y CALZADO
TEMPORADA ESTIVAL/2002.
PERSONAL REDES, PRODUC-
CION, MANTENIMIENTO, LA-
BORATORIO Y MEDIDORES".
Dicho expediente se inicia con un
pedido del Director Técnico de la
DPOSS solicitando la compra de
indumentaria para el personal; a raíz
de ello surge la Disposición N° 483/
2002 DPOSS por la cual se autoriza
la compra directa de ropa y calzado
y la Disposición N° 513/2002
DPOSS designando la Comisión de
Estudio y Análisis de las ofertas, la
cual es revocada por su similar N°
535/2002 por entender que por tra-
tarse de una compra directa no re-
sulta necesaria la conformación de
una Comisión. Al momento de pro-
ceder a la intervención de las actua-
ciones el Auditor Fiscal intervinien-
te la opinión del área legal respecto
de la legalidad de la Disposición N°
535/2002; en virtud de ello se emite
el Informe Legal N° 19/2002 en el
cual se exponen diversas irregulari-
dades emergentes de la compra en
cuestión, concluyendo que " ... de-
bería dejarse sin efecto la presente
adjudicación, atento a los vicios de
forma y de fondo descriptos en el
presente informe ", conclusión que
es comunicada al cuentadante me-
diante Acta de Constatación N° 98/
2002.------------------------------------
A modo de descargo, el cuentadante
presenta escrito obrante a fojas 63/
64, ameritando una nueva interven-
ción del área legal plasmada en In-
forme Legal N° 20/2002 que en sus
partes pertinentes dice: " ... entien-
do que no existen elementos de con-

vicción o de entidad jurídica que
permitan levantar los reparos opor-
tunamente efectuados ... " " ... por
otra parte, entiendo que al tomar
intervención el Sr. Secretario Conta-
ble, debería evaluar la conducta de
quienes resultaren responsables de
los hechos descriptos".--------------
A consecuencia de ello, se emite la
Disposición de la Secretaría Conta-
ble N° 226/2002 manteniendo las
observaciones efectuadas en Acta de
Constatación N° 98/2002 e Informe
Legal N° 19/2002, lo cual es apela-
do ante las máximas autoridades de
este Organismo de Control confor-
me los términos vertidos en Infor-
me AL, N° 47/2002 a modo de in-
sistencia.-------------------------------
En esta instancia, el Sr. Vocal consi-
dera que debe darse el encuadre de
Contratación Directa, en un todo de
acuerdo con el instrumento legal
"Disposición N° 483/2002 DPOSS".
Asimismo, manifiesta que la poste-
rior instrumentación tipo "Concur-
so de Precios" que se intentó reali-
zar para obtener una mayor partici-
pación de oferentes complicó el trá-
mite y podría darse a entender que
se generarían derechos a los oferen-
tes; por lo tanto entiende el Sr. Vocal
que resultaría conveniente recomen-
dar al Ente que una vez iniciada la
tramitación debe mantenerse el mis-
mo encuadre (para el caso que nos
ocupa correspondería pedir presu-
puestos sin los ritos de un concurso
de precios).----------------------------
Tomando la palabra el Sr. Presiden-
te indica que a su criterio la tramita-
ción se ajusta a derecho, no encon-
trando dudas de que se trata de una
Compra Directa, teniendo en cuen-
ta lo manifestado por la Sra. Presi-
dente de la DPOSS, en base y de
acuerdo con el jurisdiccional y lo co-
municado a los proveedores, lo cual
aventa la posibilidad de que éstos
puedan impugnar las actuaciones en
una "equivocada" idea de lesión al
derecho de igualdad de oferentes
dado que las solicitudes obrantes a
fojas 15, 20 y 24 hacen mención a
Compra Directa N° 217/2002. Asimis-
mo, en lo relacionado con la elección
del oferente mas apropiado, el Sr. Pre-
sidente se remite al Artículo 34°, Pun-
to 56 del Decreto N° 1505 que trata
sobre la oferta mas conveniente.-------
Terminando su exposición, el Sr. Pre-
sidente considera que solo resta ve-
rificar que se incorpore el informe
técnico que pide el Decreto N° 1505
y que la prestación haya sido recibi-
da por la DPOSS, conforme lo esta-
blece el Artículo 2° de la Disposi-
ción de la Secretaría Contable N° 226/
2002.------------------------------------
Por lo expuesto, se ordena que por
Secretaría Privada se confeccione el
acto administrativo correspondien-
te poniendo en conocimiento del
cuentadante lo aquí resuelto y noti-
ficando del mismo al Sr. Secretario
Contable, Auditor Fiscal y letrado
intervinientes.---------------------No
siendo para mas, se da por finaliza-

do el presente acto en la ciudad y
fecha indicadas ut-supra. Fdo PRE-
SIDENTE: CPN Claudio Alberto
RICCIUTI - VOCAL: CPN Víctor
Hugo MARTINEZ ----------
ACUERDO PLENARIO N° 351.

RICCIUTI

En la Ciudad de Ushuaia, capital de
la Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur,
siendo las 10 hs. del día catorce de
noviembre de dos mil dos, se reúnen
los Miembros del Tribunal de Cuen-
tas, en uso de las facultades que les
fueran conferidas por el Artículo
116° de la Ley Provincial N° 495, a
fin de dar tratamiento a los Exptes.
de la Dirección Provincial de Obras
y Servicios Sanitarios N°s 300/2002,
371/2002, 305/2002 y 391/2002,
referente a la contratación de perso-
nal, en carácter de apelación en el
marco de la Resolución Plenaria N°
01/2001.-------------------------------
Tomando la palabra el Sr. Vocal de
Auditoría expresa que respecto del
Expte. N° 300/2002, a fojas 8 el
Auditor Fiscal interviniente no rea-
liza observaciones pero sí recomen-
daciones en lo que hace a la contra-
tación de seguros por el riesgo de
trabajo y sobre cómo se demostra-
rán las tareas asignadas.--------------
A posteriori obra Contrato firmado
de fecha 30/08/2002 y ratificado por
Resolución N° 276/2002 de misma
fecha.-----------------------------------
A fojas 37 vta. se remiten las actua-
ciones a una nueva intervención del
Tribunal de Cuentas, a efectos de
analizar la nueva documentación
aportada (facturas de pago) En vir-
tud de ello, la Auditora Fiscal, en
reemplazo del Auditor titular por
encontrarse éste en uso de licencia,
solicita la intervención del área le-
gal, la que se expide en Informe Le-
gal N° 141/2002 indicando que: A)
Teniendo en cuenta que las tareas
objeto de los contratos se condicen
con las tareas de planta permanen-
te, la presente contratación no se
encuadra dentro de las excepciones
previstas por el Artículo 73°, Inc.
2) de la Constitución provincial. B)
Por otra parte y con relación al ob-
jeto de la contratación se observa
que no obstante haber sido contra-
tados para iguales tareas, las factu-
ras son conformadas por distintas
personas. C) También hace notar
que a fojas 31 existe informe sobre
el trabajo del contratado del mes de
setiembre de 2002, en el cual dice
que prestó servicios durante ese mes
en las tareas de reapertura de servi-
cios, roturas varias, limpieza de bra-
seros de válvulas e hidrantes y de-
más tareas pertenecientes al Area
Distribución. D) Independientemen-
te de ello deberá acreditarse la re-
nuncia de los contratados al Progra-
ma Red Sol.---En función de dicho
Informe Legal el Secretario Conta-
ble emite la Disposición N° 256/
2002 mediante la cual observa las
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contrataciones en cuestión y solicita
un informe completo de las tareas
desarrolladas por el personal con-
tratado.---------------Continuando
con su exposición, el Sr. Vocal indica
que con posterioridad a la Disposi-
ción precitada se incorporó al expe-
diente la siguiente documentación:
Renuncia de los contratados al Pro-
grama Red Sol.------------------------
Modificación del Objeto del contra-
to "por lo cual los servicios a pres-
tar son tareas inherentes a la ejecu-
ción de regularización de conexio-
nes domiciliarias en el marco de la
Resolución N° 686/2001 que
implementa el Plan de Regulariza-
ción Técnica de conexiones domici-
liarias de la DPOSS.------------------
Nota Interna suscripta por la Direc-
tora Técnica del Organismo donde
explica que el programa de regulari-
zación técnica es coordinado por dos
áreas denominadas "gerencia de ser-
vicios al usuario" y "dirección téc-
nica" para el caso de detección de
pérdidas y/o reclamos de usuarios
que implican la realización de las ta-
reas para regularizar la conexión do-
miciliaria. Asimismo indica que las
tareas son transitorias y extraordi-
narias en el marco del referido pro-
grama
Nota suscripta por el gerente de ser-
vicios al usuario describiendo las ta-
reas realizadas por los contratados.-
Resolución DPOSS N° 686/2001
implementando el Programa de Re-
gularización Técnica de conexiones
domiciliarias.---------------------------
Dictamen AL N° 62/2002 de la Ase-
soría Legal del Organismo en donde
realiza una síntesis de las actuacio-
nes y analiza la legalidad de, las con-
trataciones y el cumplimiento de los
requerimientos efectuados por el
Tribunal de Cuentas.-----------------
Teniendo en cuenta la documenta-
ción aportada el Sr. Vocal anticipa
su voto por el levantamiento de las
observaciones, argumentando que la
referida contratación se realizó en
base a un programa, el cual al mo-
mento de su finalización genera la
desaparición de los motivos de la
contratación, por lo cual cumple con
el principio de temporalidad. Asi-
mismo, hace mención al argumento
expuesto por la Presidencia del Ente
manifestando la imposibilidad de de-
sarrollar el Programa con personal
de planta permanente y teniendo en
cuenta que los contratados ya ve-
nían capacitándose en el marco del
Programa Red Sol - en el cual se es-
pecializaron - , se entiende que, aun-
que en mínima medida, cumplen con
los requisitos de necesidad funcio-
nal y especialidad Respecto de las
demás observaciones, las mismas
fueron contestadas con la documen-
tación descripta anteriormente.-----
Tomando la palabra el Sr. Presiden-
te manifiesta ser conteste con la
opinión del Sr. Vocal, no obstante lo
cual entiende necesario indicar a la
Sra. Presidente de la DPOSS que la
opinión vertida en el presente Ple-

nario no debe ser interpretada como
de aplicación en todos los casos,
puesto que la verificación del cum-
plimiento de los extremos impues-
tos por la Constitución Provincial
en su Artículo 73° Inc. 2) debe ser
atendida con carácter restrictivo ----
Asimismo, quiere agregar el Sr. Pre-
sidente que deberá advertirse al
cuentadante la necesidad de extre-
mar los recaudos legales en oportu-
nidad de los vencimientos contrac-
tuales. --Retomando la palabra el Sr.
Vocal expresa que respecto a los ex-
pedientes restantes corresponde el
levantamiento de las observaciones
formuladas oportunamente por tra-
tarse de idénticas observaciones re-
lacionadas con los contratos para
el mismo programa, postura que es
compartida por el Sr. Presidente.
Por lo expuesto, se ordena que por
Secretaría Privada se confeccione el
acto administrativo correspondiente
mediante el cual se proceda al levanta-
miento de las observaciones en fun-
ción a lo aquí resuelto. No siendo para
mas, se da por finalizado el presente
acto en la ciudad y fecha indicadas ut-
supra. Fdo: PRESIDENTE: CPN
Claudio Alberto RICCIUTI - VO-
CAL: CPN Víctor Hugo
MARTINEZ.-------------------------
ACUERDO PLENARIO N° 352.

RICCIUTI

LICITACIONES

Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur

UNIDAD EJECUTORA
PROVINCIAL  PROGRAMA

MEJORAMIENTO DE BARRIOS

LLAMADO A LICITACION
PUBLICA N° 01/03

Por sistema con
Postcalificación Sobre separa-
do (Carpeta Técnica y Carpeta

Económica)

OBJETO:  Contratar la construc-
ción de "Mejoramiento de Barrios,
Infraestructura Pública, Privada,
Núcleos Húmedos y Sede Social
Barrio Reconquista Río Grande",
ubicado en la ciudad de Río Gran-
de, provincia Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur.
PRESUPUESTO: $ 1.308.237,96
(pesos un millón trescientos ocho
mil doscientos treinta y siete con
noventa y seis centavos) valores a
noviembre de 2002.
FINANCIAMIENTO:  Nación Ar-
gentina - Banco Interamericano de
Desarrollo (BID) - Provincia de
Tierra del Fuego, Antártida e Islas
del Atlántico Sur.
PLAZO DE EJECUCION:  doscien-
tos cuarenta (240) días corridos.
ADQUISICION DE PLIEGOS:  A
partir del 6 de Enero de 2003, en la
sede del PRO.ME.BA. Area Técnica,
Prefectura Naval 250 p.b. "B", Río

Grande, Tierra del Fuego; en la
Casa de la Provincia de Tierra del
Fuego, Sarmiento n° 754 5° Piso,
ciudad de Buenos Aires y San
Martín 540 Local 6 - Ushuaia has-
ta cinco (5) días hábiles antes de la
fecha de apertura de la presente
licitación.
VALOR DEL PLIEGO:  $ 600,00
(Pesos Seiscientos).
CONSULTAS:  En la Unidad
Ejecutora Provincial, Programa
Mejoramiento de Barrios, Prefec-
tura Naval 250 p.b. "B" Río Gran-
de, Tierra del Fuego y en la Uni-
dad de Coordinación Nacional,
Programa Mejoramiento de Ba-
rrios, Tte. Gral. Perón N° 524, 3er
Piso, Ciudad de Buenos Aires,
hasta el día 3 de Febrero de 2003.
RECEPCION DE LAS OFER-
TAS: En la Unidad Ejecutora Pro-
vincial, Programa Mejoramiento de
Barrios, Área Técnica, Río Gran-
de, Tierra del Fuego hasta el día 05
de Febrero de 2003, hora límite
13.00 hs.
ACTO DE APERTURA: En la
Unidad Ejecutora Provincial - Pro-
grama Mejoramiento de Barrios,
Prefectura Naval 250 p.b. "B" Río
Grande, Tierra del Fuego , el día
05 de Febrero de 2003 a las 14.00
hs., en presencia de los oferentes
o sus representantes.
Esta licitación se ajustará a las dis-
posiciones del Contrato de Prés-
tamo n° 940/OC-AR, suscripto
entre la Nación Argentina y el BID.

B.O. 1634/1638

LA GOBERNACION
DE LA PROVINCIA DE TIERRA

DEL FUEGO ANTÁRTIDA E ISLAS
DEL ATLÁNTICO SUR

MINISTERIO DE ECONOMIA
OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS

LLAMA A LICITACION PUBLI-
CA N° 01/03 PARA LA ADQUI-
SICION DE INSUMOS DESTI-
NADO AL SERVICIO DE ODON-
TOLOGIA DE LOS HOSPITALES
REGIONALES DE LA PROVIN-
CIA.

FECHA DE APERTURA:  11-02-03

HORA:  11:00

VALOR DEL PLIEGO:  $ 1.500,00

CONSULTA Y RETIRO DE PLIE-
GOS: DEPARTAMENTO
LICITACIONES DE LA DIREC-
CION DE LICITACIONES Y COM-
PRAS DEL MINISTERIO DE ECO-
NOMIA, OBRAS Y SERVICIOS
PUBLICOS - PLANTA BAJA,
CASA DE GOBIERNO USHUAIA
O EN EL DISTRITO RENTAS DE
RIO GRANDE - LASERRE N° 855,
O EN DISTRITO RENTAS CASA
TIERRA DEL FUEGO SARMIEN-
TO 745 - 5° PISO BUENOS AIRES.

LUGAR DE APERTURA: DE-

PARTAMENTO LICITACIONES
DEPENDIENTE DE LA DIREC-
CION DE LICITACIONES Y
COMPRAS - PLANTA BAJA -
CASA DE GOBIERNO -
USHUAIA.

B.O. 1637/1641

LA GOBERNACION
DE LA PROVINCIA DE TIERRA

DEL FUEGO ANTÁRTIDA E ISLAS
DEL ATLÁNTICO SUR

MINISTERIO DE ECONOMIA
OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS

LLAMA A LICITACION PUBLI-
CA N° 02/03 PARA LA ADQUI-
SICION DE MATERIALES
DESCARTABLE DESTINADO A
LOS HOSPITALES REGIONA-
LES DE LA PROVINCIA.

FECHA DE APERTURA:  12-02-03

HORA:  11:00

VALOR DEL PLIEGO:  $ 1.500,00
CONSULTA Y RETIRO DE PLIE-
GOS: DEPARTAMENTO
LICITACIONES DE LA DIREC-
CION DE LICITACIONES Y
COMPRAS DEL MINISTERIO
DE ECONOMIA, OBRAS Y SER-
VICIOS PUBLICOS - PLANTA
BAJA, CASA DE GOBIERNO
USHUAIA O EN EL DISTRITO
RENTAS DE RIO GRANDE -
LASERRE N° 855, O EN DISTRI-
TO RENTAS CASA TIERRA DEL
FUEGO SARMIENTO 745 - 5°
PISO BUENOS AIRES.

LUGAR DE APERTURA: DEPAR-
TAMENTO LICITACIONES DE-
PENDIENTE DE LA DIREC-
CION DE LICITACIONES Y
COMPRAS - PLANTA BAJA -
CASA DE GOBIERNO -
USHUAIA.

B.O. 1637/1641

LA GOBERNACION
DE LA PROVINCIA DE TIERRA
DEL FUEGO ANTÁRTIDA E IS-

LAS DEL ATLÁNTICO SUR

MINISTERIO DE ECONOMIA
OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS

LLAMA A LICITACION PUBLI-
CA N° 03/03 PARA LA ADQUI-
SICION DE INSUMOS DESTI-
NADO AL SERVICIO DE FAR-
MACIA DE LOS HOSPITALES
REGIONALES DE LA PROVIN-
CIA.

FECHA DE APERTURA:  13-02-03

HORA:  11:00

VALOR DEL PLIEGO:  $ 1.500,00

CONSULTA Y RETIRO DE PLIE-
GOS: DEPARTAMENTO
LICITACIONES DE LA DIREC-
CION DE LICITACIONES Y
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COMPRAS DEL MINISTERIO
DE ECONOMIA, OBRAS Y SER-
VICIOS PUBLICOS - PLANTA
BAJA, CASA DE GOBIERNO
USHUAIA O EN EL DISTRITO
RENTAS DE RIO GRANDE -
LASERRE N° 855, O EN DISTRI-
TO RENTAS CASA TIERRA DEL
FUEGO SARMIENTO 745 - 5°
PISO BUENOS AIRES.

LUGAR DE APERTURA: DEPAR-
TAMENTO LICITACIONES DE-
PENDIENTE DE LA DIREC-
CION DE LICITACIONES Y
COMPRAS - PLANTA BAJA -
CASA DE GOBIERNO -
USHUAIA.

B.O. 1637/1641

LA GOBERNACION
DE LA PROVINCIA DE TIERRA

DEL FUEGO ANTÁRTIDA E
ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

MINISTERIO DE ECONOMIA
OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS

LLAMA A LICITACION PUBLI-
CA N° 04/03 PARA LA ADQUISI-
CION DE INSUMOS DESTINA-
DO AL SERVICIO DE LABORA-
TORIO DE LOS HOSPITALES RE-
GIONALES DE LA PROVINCIA.

FECHA DE APERTURA:  14-02-03

HORA:  11:00

VALOR DEL PLIEGO:  $ 1.500,00

CONSULTA Y RETIRO DE PLIE-
GOS: DEPARTAMENTO
LICITACIONES DE LA DIREC-
CION DE LICITACIONES Y
COMPRAS DEL MINISTERIO
DE ECONOMIA, OBRAS Y SER-
VICIOS PUBLICOS - PLANTA
BAJA, CASA DE GOBIERNO
USHUAIA O EN EL DISTRITO
RENTAS DE RIO GRANDE -

LASERRE N° 855, O EN DISTRI-
TO RENTAS CASA TIERRA DEL
FUEGO SARMIENTO 745 - 5°
PISO BUENOS AIRES.

LUGAR DE APERTURA: DEPAR-
TAMENTO LICITACIONES DE-
PENDIENTE DE LA DIRECCION
DE LICITACIONES Y COMPRAS
- PLANTA BAJA - CASA DE GO-
BIERNO - USHUAIA.

B.O. 1637/1641

LA GOBERNACION
DE LA PROVINCIA DE TIERRA
DEL FUEGO ANTÁRTIDA E IS-

LAS DEL ATLÁNTICO SUR
MINISTERIO DE ECONOMIA

OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS

LLAMA A LICITACION PUBLI-
CA N° 05/03 PARA LA CONTRA-
TACION DEL SERVICIO DE
AUDITORIAS TECNICAS Y
CONTABLES SOBRE LIQUIDA-
CIÓN DE REGALIAS DE LA AC-
TIVIDAD HIDROCARBURIFERA
DE LA PROVINCIA.

FECHA DE APERTURA:  17-02-03

HORA:  11:00

VALOR DEL PLIEGO:  $ 1.500,00

CONSULTA Y RETIRO DE PLIE-
GOS: DEPARTAMENTO
LICITACIONES DE LA DIREC-
CION DE LICITACIONES Y COM-
PRAS DEL MINISTERIO DE ECO-
NOMIA, OBRAS Y SERVICIOS
PUBLICOS - PLANTA BAJA,
CASA DE GOBIERNO USHUAIA
O EN EL DISTRITO RENTAS DE
RIO GRANDE - LASERRE N° 855,
O EN DISTRITO RENTAS CASA
TIERRA DEL FUEGO SARMIEN-
TO 745 - 5° PISO BUENOS AIRES.

LUGAR DE APERTURA: DEPAR-
TAMENTO LICITACIONES DE-

PENDIENTE DE LA DIRECCION
DE LICITACIONES Y COMPRAS
- PLANTA BAJA - CASA DE GO-
BIERNO - USHUAIA.

B.O. 1637/1641

LICITACION PUBLICA
IPV OBRAS N° 01/03

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE TIERRA DEL FUEGO,
ANTARTIDA E ISLAS DEL

ATLANTICO SUR
INSTITUTO PROVINCIAL

DE VIVIENDA

OBRA
INFRAESTRUCTURA

REMANENTE
CHACRA IV - SECCION J

RIO GRANDE

PRESUPUESTO OFICIAL

$ 295.000.00
PLAZO EJECUCION

120 DIAS CORRIDOS

SISTEMA DE CONTRATACION:
AJUSTE ALZADO
FECHA DE APERTURA:  03/02/03
HORA DE APERTURA:  11 hs
LUGAR DE APERTURA: Oficinas
Area Técnica IPV Ushuaia. calle
Francisco González N° 651.
VENTA DE PLIEGOS:  TESORE-
RIA IPV
VALOR DEL PLIEGO:  148,00
CONSULTAS: Area Tecnica IPV

B.O. 1638/1644

 LA DIRECCIÓN PROVIN-
CIAL DE ENERGÍA LLAMA A
LICITACIÓN  PUBLICA N° 1/
2003 PARA LA COMPRA DE
16.000 METROS DE CABLE

SUBTERRANEO DE 33KV 1 X
400 MM.

FECHA DE APERTURA: 20 de

febrero de 2003 HORA: 14:00

VALOR DEL PLIEGO:  $ 500.00

CONSULTA Y RETIRO DE PLIE-
GOS: EN LA DIRECCIÓN PROVIN-
CIAL DE ENERGÍA, CALLE
LASSERRE 218 DE LA CIUDAD DE
USHUAIA, EN EL DISTRITO REN-
TAS DE CALLE LASSERRE 855 DE
LA CIUDAD DE RÍO GRANDE O
EN CASA TIERRA DEL FUEGO DE
CALLE SARMIENTO 745 5TO PISO
DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES.

LUGAR DE APERTURA: DEPARTA-
MENTO ADMINISTRATIVO CON-
TABLE - LASSERRE 218 - USHUAIA
- TIERRA DEL FUEGO.

B.O. 1639/1643

EDICTO

El Juzgado de Primera Instancia en
lo Civil y Comercial - Distrito Judi-
cial Norte de Tierra del Fuego, a car-
go de la Dra.Silvia HERRAEZ, Secreta-
ria única a cargo del Dr. Pablo DUARTE
DE GOUVEA, sito en calle Islas
Malvinas N° 1626 - 1 ° Piso (Ex Offen
Plaza) de la ciudad de Río Grande, en
los autos Caratulados: "AVENDAÑO,
JUAN CARLOS S/SUCESIÓN AB-
INTESTATO"  Expte. N° P- 6349/02,
cita y emplaza a todas los que se consi-
deren con derechos a los bienes dejados
por el Sr. JUAN CARLOS
AVENDAÑO - DNI N° 12.198.616,
para que dentro de treinta (30) días a
contar desde la última publicación los
acrediten (CC: 3539).

Río Grande, 12 de Diciembre de 2002.

Nota: El presente deberá ser publicado
por tres (3) días el Boletín Oficial y en
un diario de circulación local.

Pablo Duarte de Gouvea - Secretario

B.O. 1637/1639

ANEXOS

DECRETO N° 008 - ANEXO I
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DECRETO N° 009 - ANEXO I

CONTRATO DE LOCACION DE SERVICIOS

CONTRATO DE LOCACION DE SERVICIOS

CONTRATO DE LOCACION DE SERVICIOS

DECRETO N° 010 - ANEXO I

CONTRATO DE LOCACION DE SERVICIOS
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CONTRATO DE LOCACION DE SERVICIOS

CONTRATO DE LOCACION DE SERVICIOS
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LEYES

569 SUSTITUYE el artículo 124 de la Ley provincial N° 439 (Código Fiscal), modificado por la
Ley provincial N° 446 1

570 HABILITA a personas a desempeñarse como Baquiano de Pesca Deportiva 1

DECRETOS

056 TENGA por Ley N° 569 1
057 TENGA por Ley N° 570 2
01 REASUME  sus funciones el Sr. Vicegobernador de la Provincia 2
02 DESIGNA interinamente a cargo de la Presidencia del Instituto Fueguino de Turismo, al Señor Ministro de

Economía, Obras y Servicios Públicos Dn. Héctor Gaspar CARDOZO 2
03 CONCEDE Descanso Anual a la señora Ministro de Educación, Dra. María Angélica SANTORO 2
04 ACEPTA la renuncia presentada por la docente Graciela Edith PUGLISI 2
05 ACEPTA renuncia presentada por la docente María Cristina BUSTELO 2
06 ACEPTA renuncia presentada por la docente Patricia DIEZ 2
07 ACEPTA renuncia presentada por la docente María Cristina CISNEROS 3
08 PRORROGA a partir del primero (1°) de enero y hasta el treinta y uno ( 31) de diciembre de 2003, la vigencia de

los  contratos detallados en el Anexo I del presente 3
09 RATIFICA los Contratos de Locación de Servicios registrados bajo los Nos. 7122, 7123, 7189, 7190 y 7191

suscriptos entre la Provincia y las personas que se detallan en el Anexo I 3
10 RATIFICA los Contratos de Locación de Servicios, suscripto entre la Provincia y las personas que se detallan

en el Anexo I
11 DESIGNA a la Dirección Provincial de Puertos, como el organismo encargado de llevar a cabo las gestiones

asociadas a la construcción de la obra del Puerto Caleta La Misión, Río Grande, conforme Ley Provincial
N° 564 artículo 5° infine. 3

12 RATIFICA en todos sus términos la Resolución dictada por la Dirección Provincial de Energía N° 292/02 4
13 DECLARA de Interés Turístico Provincial, el proyecto denominado "Experiencia Antártica" 4
14 RATIFICA Convenio celebrado entre la Provincia de Tierra del Fuego, representada por el Sr. Secretario de

Planeamiento y Desarrollo y el Sr. Aldo Heriberto MANSILLA ROMAN 4
15 RECTIFICA el Artículo 1° del Decreto Provincial N° 1569/02 4
16 RECTIFICA Convenio celebrado entre la Provincia, representada por el Sr. Secretario de Planeamiento

y Desarrollo y la firma "Maderera Lago S.R.L." representada Sr. Jorge Iván SANTANA SOTO 4
17 RATIFICA Convenio celebrado entre la Provincia, representada por el Sr. Secretario de Planeamiento

y Desarrollo y la firma "Aserradero Don Vicente" representada por el Sr. César PADIN 4
18 RATIFICA Convenio celebrado entre la Provincia de Tierra del Fuego, representada por el Sr. Secretario de

Planeamiento y Desarrollo y la firma "Aserradero David" representada por el Sr. Elíseo LEVIN 5
19 NO HACE lugar al Recurso de Alzada interpuesto por el Agente Saúl Fabián BARQUET 5
20 RATIFICA Contrato de Locación de Servicios, celebrado entre la Provincia de Tierra del Fuego, representada

por la Señora Secretaria de Salud Pública, y el Sr. Alan Manuel GUENUL GUEICHA 5
21 DEROGA en todos sus alcances el Decreto Provincial N° 1685 de 2001 5
22 ACEPTA renuncia presentada por la agente Beatriz Elena MORENO 5
23 NO HACE LUGAR  al Recurso de Alzada implícito deducido por los agentes LONNE Miriam E., SORIA

Andrea A., AGUAS Silvia E., CORAZZA Verónica G y OLIVO Ángela A. 5
24 RATIFICA Convenio celebrado entre la Provincia de Tierra del Fuego, representada por el Sr. Secretario

de Planeamiento y Desarrollo y la firma "Aserradero El Valdez" representada por el Sr. Héctor LONCON 6
25 RECONOCE  traslado del señor Contador General de la Provincia, C.P.N. José Roberto Merlino a la

CiudadAutónoma de Buenos Aires 6
26 REASUME sus funciones el señor Subsecretario de Asuntos Jurídicos, Dr. Enrique Horacio VALLEJOS 6
27 CONCEDE descanso anual al señor Subsecretario de Administración de Salud, Dn. Fernando M. ZAPATA 6
28 RATIFICA Convenio celebrado entre la Provincia de Tierra del Fuego, representada por el Sr. Secretario

de Planeamiento y Desarrollo y el Sr. Luis Arcadio MANSILLA ROMAN 6
29 RATIFICA Convenio celebrado entre la Provincia de Tierra del Fuego, representada por el Sr. Secretario

de Planeamiento y Desarrollo y la firma "Aserradero Fueguino S.R.L." 6

RESOLUCIONES PLENARIAS TRIBUNAL DE CUENTAS
66/02 a 91/02 6

ACUERDOS PLENARIOS TRIBUNAL DE CUENTAS
346 a 352 11

LICITACIONES

La Gobernación de la Provincia - Programa Mejoramiento de Barrios - llama a Licitación
Publica N° 01/03 14
La Gobernación de la Provincia - M.E.O. y S.P. LLAMA A LICITACION PUBLICA N° 01/03 14
La Gobernación de la Provincia - M.E.O. y S.P. LLAMA A LICITACION PUBLICA N° 02/03 14
La Gobernación de la Provincia - M.E.O. y S.P. LLAMA A LICITACION PUBLICA N° 03/03 14
La Gobernación de la Provincia - M.E.O. y S.P. LLAMA A LICITACION PUBLICA N° 04/03 15
La Gobernación de la Provincia - M.E.O. y S.P. LLAMA A LICITACION PUBLICA N° 05/03 15
Instituto Provincial de Vivienda - LLAMA A LICITACION PUBLICA - IPV N° 01/03 15
La Dirección Provincial de Energía - LLAMA A LICITACION PUBLICA N° 01/03 15

EDICTO
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